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RESUMEN 

El estudio de caso con el tema “Vulneración del Derecho a la Jubilación e 

inobservancia de la Tutela Judicial Efectiva y Seguridad Jurídica dentro del caso 

N° 02335-2019-00028 de la ciudad de Chillanes en el año 2019”, tiene por 

finalidad establecer la vulneración de derechos constitucionales (tutela judicial 

efectiva y seguridad jurídica) y, el incumplimiento de normas jurídicas por parte 

del órgano jurisdiccional al momento de fundamentar el fallo o sentencia dentro 

del caso No. 02335-2019-00028, en la cual se acepta en primera instancia el 

derecho de jubilación patronal aplicando una resolución ministerial  y en segunda 

instancia se niega la demanda sin observar la procedencia o no del mismo en 

función de las reglas previstas en el artículo 216 Código del Trabajo; al efecto se 

realizó una investigación histórica y descriptiva del caso de estudio aplicando los 

métodos de análisis – deductivo, y la aplicación de la técnica de análisis 

documental y como instrumento el protocolo de estudio de casos, se utilizó en el 

procesamiento de la información programas tecnológicos; cuyos resultados 

finales visibilizan falencias en la administración de justicia en el caso concreto de 

estudio por parte del órgano jurisdiccional tanto en primera instancia como en 

segunda instancia.    
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INTRODUCCIÓN 

El actual estudio de caso tiene por objeto principal determinar la vulneración del derecho 

de jubilación en los términos jurídicos desarrollados en el Código de Trabajo frente a la 

aplicación del Mandato Constituyente No. 8, que reconoce la venta de renuncia por 

jubilación, contrastándose estas figuras jurídicas dentro de un juicio laboral N° 02335-

2019-00028, en el cual se analiza la inobservancia de derechos constitucionales como la 

tutela efectiva y la seguridad jurídica como derechos sustanciales que permiten 

materializar un derecho laboral, específicamente la jubilación patronal. 

 

En el contenido teórico, se parte de nociones conceptuales y jurisprudenciales sobre el 

derecho a la jubilación patronal, la tutela efectiva y la seguridad jurídica, para luego 

contrastar con los resultados obtenidos del estudio de caso y verificar la vulneración del 

derecho de jubilación dentro del caso No. 02335-2019-00028, seguido por un trabajador 

municipal en contra del Municipio de Chillanes. 

 

Al efecto, se realizó una investigación descriptiva con enfoque cualitativo dado su 

contenido netamente teórico y aplicado a hechos concretos que conllevan a desarrollar un 

análisis de un caso en específico bajo ciertas interrogantes en relación a la vulneración 

del derecho de jubilación y la inobservancia por parte del Tribunal de Apelación sobre la 

tutela efectiva y la seguridad jurídica al resolver el caso y negar el derecho de jubilación 

con fundamento en una acta de finiquito que determina valores a pagar por la venta de 

renuncia por jubilación, sin un previo análisis sobre la normativa legal desarrollada por 

el Código del Trabajo. 

 

En el estudio de caso se debate la actuación de los señores jueces provinciales que 

integran la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar, de manera 

específica al tribunal de apelación que resolvió el caso No. 02335-2019-00028, por no 

garantizar en su fallo el derecho de jubilación del trabajador municipal bajo la normativa 

jurídica clara, previa y pública aplicable por la autoridad pública, por lo que, de los 

resultados obtenidos se concluye que los jueces de alzada inobservaron los derechos a la 

tutela efectiva y a la seguridad jurídica. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL CASO INVESTIGADO 

1.1. Presentación del caso 

El caso de estudio se inició en la Unidad Multicompetente del cantón Chillanes, Provincia 

de Bolívar, mediante sorteo de ley, recayó su competencia en el juez ponente Abg. 

Santiago Guerrero, quien en primera instancia resuelve aceptar la demanda presentada 

por un servidor municipal en contra del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 

Chillanes y ordena el pago del derecho de jubilación patronal. 

 

Ahora bien, los hechos a investigarse dentro del presente estudio de caso No. 02335-

2019-00028, es la vulneración del derecho a la jubilación patronal por la inobservancia 

del derecho a la tutela judicial efectiva y la seguridad jurídica por parte del Tribunal de 

Apelación de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar 

mediante sentencia dictada con fecha 05 de septiembre de 2019, las 14H40; que aceptó 

el recurso de apelación propuesto por la parte demandada y en consecuencia revocó la 

sentencia de primer nivel, declarando sin lugar la demanda. 

 

Problema Jurídico 

El tema sustancial dentro del presente estudio de caso es la procedencia o no del pago de 

la jubilación patronal a favor del actor (trabajador municipal), con fundamento en la 

existencia de un acta de finiquito que estableció el rubro de USD $ 27.300,00 por 

concepto de “JUBILACIÓN”, o sí dicho pago responde a un beneficio por “retiro 

voluntario” en aplicación del artículo 8 del Mandato Constituyente No. 2; en tal sentido, 

se plantea como objeto de estudio: Determinar la vulneración del derecho a la jubilación 

por la inobservancia de normas jurídicas claras, previas y públicas que debían ser 

aplicadas por el Tribunal de Apelación en sentencia para garantizar el derecho a la tutela 

judicial efectiva y la seguridad jurídica. 

 

La seguridad jurídica tiene que ver con el respeto a los mandatos constitucionales y a la 

debida aplicación de lo normativa jurídica vigente y que guarde conformidad con la 

Constitución; en este caso, se analizará el derecho de la jubilación patronal contenida en 

el artículo 216 del  Código del Trabajo, y la forma de interpretar por parte del órgano 

jurisdiccional, dado los acontecimiento del hecho fáctico como es el tiempo de servicio 

del trabajador que preste sus servicios por 25 años o más, de manera continua y 
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permanente y la forma como explica la aplicabilidad del artículo 8 del Mandato 

Constituyente Nro. 2, en base a la aplicación de la Resolución No. 02-2017 de 14 de 

marzo 2017, que estableció como regla general de cumplimiento obligatorio, en relación 

a la jubilación patronal desarrollado en el artículo 216 del Código de Trabajo 

estableciendo de manera clara, previa y pública que es un beneficio autónomo e 

independiente de las indemnizaciones por despido intempestivo, retiro voluntario, 

desahucio o cualquier otra manera de terminar la relación laboral. 

 

Consecuentemente, el análisis del caso de estudio gira alrededor de la línea 

jurisprudencial de la Corte Nacional de Justicia sobre la jubilación patronal como entidad 

del derecho laboral propio y autónomo e independiente de cualquier indemnización, 

compensación o bonificación, como la establecida en el mandato constituyente No. 2., 

que el órgano jurisdiccional hace prevaler en el fundamento de la sentencia de segundo 

nivel y no el contenido obligatorio de la mencionada Resolución erga omnes; de tal forma 

que no se garantiza la jubilación patronal que es un derecho irrenunciable del trabajador; 

en este caso se vulnera el derecho constitucional a la tutela judicial efectiva, que 

comprende el que toda persona pueda acudir ante el órgano competente para hacer valer 

sus derechos y de ninguna manera quede en indefensión. 

   

1.2. Objetivo del análisis o estudio de caso 

Objetivo general 

Realizar un análisis crítico sobre la vulneración del derecho de jubilación e 

inobservancia de la tutela judicial efectiva y seguridad jurídica dentro del caso N° 

02335-2019-00028 de la ciudad de Chillanes en el año 2019.  

Objetivos específicos 

 Fundamentar de manera jurídica, doctrinaria y crítica sobre el derecho a la 

jubilación del trabajador, la tutela judicial efectiva y la seguridad jurídica. 

 

 Determinar la procedencia o no del pago de la jubilación patronal del trabajador 

dentro del caso N° 02335-2019-00028 – Jubilación, dilucidando si el Tribunal de 

Apelación infringió normas jurídicas y derechos del trabajador. 

 

 Presentar los resultados obtenidos del estudio de caso resaltando si el Tribunal de 

Alzada incurrió en aplicación indebida, falta de aplicación o errónea 
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interpretación de normas de derecho sustantivo, incluyendo precedentes 

jurisprudenciales obligatorios, que hayan sido determinantes en la parte 

dispositiva de la sentencia dictada dentro del caso No. 02335-2019-00028 

Jubilación.       
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CAPÍTULO II 

CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO 

2.1. Antecedentes del caso 

a) La demanda iniciada por el señor Juan Alberto Caba Caba en contra del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Chillanes, en la persona de los señores: 

Lcda. María Carmita Naucín Tumailla, en su calidad de Alcaldesa, y Dr. Javier Andino 

Peñafiel, en su calidad de Procurador Síndico; fue sustanciada en primera instancia por el 

juez de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el Cantón Chillanes, provincia 

de Bolívar, quien en sentencia de fecha 07 de mayo de 2019, las 16h05, acepta 

parcialmente la demanda.  

 

b) La Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Bolívar, con fecha 05 de septiembre 

de 2019, las 14h40, dicta sentencia que acepta el recurso de apelación deducido por la 

parte demandada, revoca la resolución venida en grado y declara sin lugar la demanda; 

notificada a las partes procesales el mismo día. 

 

En ese contexto se explica la problemática encontrada dentro del caso No. 02335-2019-

00028 – Jubilación patronal, donde el señor juez de primer nivel acepta la demanda y el 

pago de jubilación patronal; mientras que, el Tribunal de Alzada revoca la sentencia y 

rechaza la demanda laboral y por ende el pago de la jubilación patronal; en franca 

vulneración de normas jurídicas y derechos del trabajador, vulnerando el derecho a la 

tutela judicial efectiva y la seguridad jurídica consagrados en la Constitución de la 

República del Ecuador. 

 

Se resalta que el estudio del presente caso, se hace un análisis detallado de la problemática 

descrita; se da a conocer lo más relevante del caso; es decir: 

 

a) Corresponde dilucidar, si el tribunal ad quem infringió los artículos 7 y 216 

del Código del Trabajo y 11 numeral 3, 326 numeral 3 y 426 de la Constitución 

de la República del Ecuador, al considerar que la parte empleadora ha 

satisfecho el derecho a la jubilación patronal del actor con el pago del rubro 

“JUBILACIÓN USD $ 27.300,00” constante en el acta de finiquito, 

desconociendo que dicho valor deriva de un “…incentivo voluntario por 

jubilación dispuesto por el Mandato Constituyente No. 2...” -que fue la 
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alegación del demandante, lo que conllevó a que se revoque la sentencia 

de primer nivel y se declare sin lugar la demanda. 

 

b) Determinar la procedencia o no del pago de la jubilación patronal a favor del 

actor, pues según el accionante, la entidad demandada, si bien, en el acta de 

finiquito estableció el rubro de USD $ 27.300,00 por concepto de 

“JUBILACIÓN”, este responde a un beneficio por retiro voluntario en 

aplicación del artículo 8 del Mandato Constituyente No. 2; en tal sentido, 

corresponde determinar si se ha producido la vulneración de las normas antes 

citadas al negar a favor del accionante la pretensión contenida en la demanda 

inicial, relativa al pago de la jubilación patronal.  

 

Es preciso remitirnos al contenido del artículo 216 del Código del Trabajo que prevé la 

jubilación patronal a cargo de los empleadores, siendo titulares de este derecho todos 

los trabajadores que hubieren prestado sus servicios por veinticinco años o más 

continuada o interrumpidamente. Sin perjuicio del derecho que tienen aquellos 

trabajadores que hubieren prestado sus servicios por veinte años o más a recibir la parte 

proporcional de la jubilación patronal cuando la relación laboral ha concluido por 

despedido intempestivo. Para el efecto, en el actual estudio de caso se analiza la normativa 

jurídica que regula el derecho a la jubilación patronal y su inobservancia por parte del 

Tribunal de Alzada al emitir su sentencia. 

 

2.2. Fundamentación teórica del caso 

El estudio del caso antes descrito se sustenta en la teoría jurídica sobre el derecho de 

jubilación en los términos legales desarrollados en el artículo 216 del Código de Trabajo 

y para garantía de este derecho laboral se masifica la información de manera específica 

dentro de los derechos de protección: la tutela efectiva y seguridad jurídica que son 

desarrollados de manera lógica y ordenada en este apartado y conforme los temas 

aprobados sobre la jubilación en materia laboral, los requisitos para la procedencia de la 

jubilación patronal, el derecho a la tutela judicial efectiva y el derecho a la seguridad 

jurídicas estos dos últimos temas que son considerados para el análisis del caso de estudio 

en el siguiente capítulo donde se contrasta la parte teórica jurídica y jurisprudencial con 

los antecedentes de los hechos fácticos del caso. 
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Hay que resaltar, que la Corte Nacional de Justicia del Ecuador, ha emitido 

jurisprudencia de aplicación obligatoria para garantizar el derecho a la jubilación patronal 

como un derecho autónomo e independiente de cualquier otro tipo de indemnización, 

compensación o bonificación; esto en razón, que el fallo de primera y segunda instancia 

dentro del estudio de caso no ha sido tomado en cuenta para el fundamento y aplicación 

del artículo 216 del Código de Trabajo a los antecedentes de hecho, lo que ocasiona la 

vulneración del derecho a la seguridad jurídica por la no aplicación de la normativa legal 

vigente conforme se analizará de manera más profunda y lógica para evidenciar la 

vulneración de derechos esenciales como la tutela judicial efectiva y la seguridad jurídica 

que materializan el derecho irrenunciable del trabajador a la jubilación patronal. 

 

Con estos antecedentes, a continuación, se desarrolla los temas indicados, debiendo 

indicar que es necesario empezar emitiendo una noción sobre el trabajador (obrero) y su 

relación de dependencia con el empleador a fin de clarificar sus derechos consagrados en 

la Norma Suprema y desarrollados en el Código del Trabajo, para evitar confusiones con 

el empleado público sujeto a la Ley Orgánica del Servicio Público.   

      

2.2.1. El trabajador 

El trabajador es: “todo el que cumple un esfuerzo físico o intelectual, con objeto de 

satisfacer una necesidad económicamente útil, aun cuando no logre el resultado” 

(Cabanellas, Diccionario de Derecho Usual , 2002). Así mismo, el trabajador debe ser 

una persona física, que, como características principales, debe estar subordinado, y recibir 

por su prestación, una remuneración.  

 

Muchos lo consideran al trabajador como: “el ser humano que presta sus servicios 

personales o vende su fuerza de trabajo a cambio de una remuneración. Lo puede hacer 

por cuenta propia o en relación de dependencia. En el primer caso se trata de un trabajador 

independiente, que no tiene empleador o patrono; y en el segundo, de un trabajador 

sometido a un patrono bajo cuya autoridad y disciplina labora” (Borja, 1997). 

 

Si no existiere una remuneración a cambio del trabajo realizado, se entenderá que no 

existe una relación laboral, pues faltaría uno de los elementos básicos y fundamentales 

que establece el contrato de trabajo. “Como consecuencia lógica del servicio que se presta 

a una persona en forma subordinada, surge como elemento la “retribución” de contrato 
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de trabajo, el mismo que tiene varias modalidades como las de: salario, sueldo, 

remuneración, estipendio, y que viene a ser el objeto del pacto para el trabajador, quien 

persigue el pago de una remuneración” (Rodriguez, 2004).  

 

2.2.2. La jubilación en materia laboral 

En cuanto a la jubilación, se debe señalar, que el término: “jubilación procede de la 

palabra latina iubilatio, que hace referencia a la acción y efecto de jubilar o jubilarse” 

(Cabanellas, 2000). 

 

Jubilación es el nombre que recibe “el acto administrativo por el que un trabajador en 

activo, ya sea por cuenta propia o ajena, pasa a una situación pasiva o de inactividad 

laboral, después de alcanzar una determinada edad máxima legal para trabajar o edad a 

partir de la cual se le permite abandonar la vida laboral y obtener una retribución por el 

resto de su vida” (Guerrón Ayala, 2001). 

 

Consecuentemente, la jubilación, es el nombre que se da al acto administrativo por el que 

un trabajador en activo, ya sea por cuenta propia o ajena, pasa a una situación pasiva o de 

inactividad laboral, después de alcanzar una determinada edad máxima legal para trabajar 

o edad a partir de la cual se le permite abandonar la vida laboral y obtener una retribución 

por el resto de su vida.  

 

Se entiende por jubilación, la prestación de garantizar al trabajador y a su familia, su 

tranquilidad económica o mental, se concede a los empleados otorgándoles las mismas 

prestaciones de que gozan como trabajador activo. La Jubilación es la renta de sustitución 

destinada a compensar la carencia de ingresos profesionales de una persona cuando esta, 

a causa de la edad cesa en su vida laboral activa, la protección se otorga mediante una 

prestación económica, consiste en una pensión única vitalicia e imprescriptible. Se trata 

de un concepto de jubilación voluntaria, pero también se puede dar la jubilación forzosa, 

por causa ajena a la voluntad del trabajador. (Ansias, 2011); como conclusión diremos 

que la jubilación es el derecho que tienen todas las personas al culminar un periodo de 

tiempo de trabajo o prestación de sus servicios en una Institución ya sea pública o privada.  

Teniendo en cuenta el problema de estudio de caso que se remite a cuál es la normativa 

jurídica aplicable en relación a la jubilación patronal para los trabajadores de los 

gobiernos autónomos descentralizados, se tiene que el Código del Trabajo en su artículo 
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216 reconoce el derecho  a la jubilación a cargo de los empleadores, esto es, en 

términos generales, el trabajador que haya laborado por 25 años o más, hubiere prestado 

servicios de manera continua e interrumpida tiene  derecho a ser jubilado por su 

empleador, para aquello la citada norma legal establece ciertas reglas que deben cumplirse 

para garantizar el derecho a la jubilación patronal. 

 

Ahora bien, dicha normativa tiene una excepción a las reglas establecidas, a que el 

derecho de jubilación patronal que corresponda a los municipios y consejos provinciales 

del país que conforman el régimen seccional autónomo, tiene la obligación de regular 

dicho derecho mediante la expedición de una Ordenanza cantonal o provincial para 

establecer la jubilación patronal. 

 

Siguiendo esa misma idea, la Corte Nacional de Justicia, ha señalado la importancia el 

operador de justicia revise minuciosamente la contestación a la demanda y las 

excepciones que aduce el GAD en caso de una demanda por jubilación patronal por parte 

del trabajador municipal o del consejo provincial. (Ecuador C. N., 2020) 

 

Es decir, si el GAD alega la existencia de una Ordenanza que regula este derecho de 

jubilación patronal y la reproduce como medio de prueba en el proceso judicial, sólo 

entonces es aplicable las disposiciones de la ordenanza y no las reglas 1 y 2 del artículo 

216 del Código de Trabajo. (Ecuador C. N., 2020)  

 

Consecuentemente, el derecho a la jubilación patronal es independiente y autónomo de 

las indemnizaciones y bonificaciones por despido intempestivo, retiro voluntario, 

desahucio o cualquier otra forma de terminación de la relación laboral, así lo ha señalado 

la Corte Nacional de Justicia del Ecuador al existir triples fallos lo que conllevó a emitir 

jurisprudencia en esta materia. 

 

Este derecho de jubilación patronal acceden todos los trabajadores que han cumplido un 

tiempo de labor para un mismo empleador conforme lo dispone el artículo 216 del Código 

del Trabajo, que consiste en un pago de una pensión mensual vitalicia más otros 

beneficios, que de manera excepcional puede ser sustituido por el pago de un monto 

global mediante acuerdo mutuo entre trabajador  y empleador       
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2.2.2. Requisitos para la procedencia de la jubilación patronal 

Es preciso remitirnos al contenido del artículo 216 del Código del Trabajo que prevé la 

jubilación a cargo de los empleadores, siendo titulares de este derecho todos los 

trabajadores que hubieren prestado sus servicios por veinticinco años o más continuada o 

interrumpidamente. Sin perjuicio del derecho que tienen aquellos trabajadores que 

hubieren prestado sus servicios por veinte años o más a recibir la parte proporcional de la 

jubilación patronal cuando la relación laboral ha concluido por despedido intempestivo. 

  

Al efecto, la norma reconoce ciertas reglas que regulan el derecho a la jubilación patronal:  

a) En la regla 1, la disposición legal instituye que la pensión se estipulará 

siguiendo las normas precisadas por el IESS para la jubilación de sus afiliados, 

respecto de los coeficientes: tiempo de servicios y edad; además, identifica las 

partidas que se supondrán como "haber individual de jubilación".  

 

b) La regla 2, fija que la pensión mensual de jubilación patronal no será mayor 

en ningún caso que la remuneración básica unificada media del último año ni 

inferior a USD $ 30,00 mensuales, si tiene derecho a la jubilación del 

empleador, y de USD $ 20,00 mensuales, si es beneficiario de doble 

jubilación. Estableciéndose en la norma como excepción a los municipios y 

consejos provinciales del país que conforman el régimen seccional autónomo, 

quienes reglamentarán mediante la expedición de ordenanzas la 

correspondiente jubilación patronal para ser aplicable. 

 

c) La regla 3 del artículo objeto de análisis, prevé la contingencia de que el 

trabajador jubilado pida al empleador que le garantice eficazmente el pago de 

la pensión o deposite en el IESS el capital suficiente para que éste le jubile por 

su cuenta. Asimismo, la regla en referencia instituye la posibilidad de que el 

trabajador pida que el empleador le entregue directamente un fondo global que 

cubra el cumplimiento de las pensiones mensuales y adicionales explícitos en 

la ley, a fin de que el mismo trabajador disponga ese capital por su cuenta. 

 

Como se puede evidenciar, esta última regla no se refiere a la pensión mensual, sino al 

fondo global.  
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De lo expuesto se concluye que, el Código del Trabajo en el artículo 216 ha 

establecido dos formas o métodos en que los trabajadores que hayan cumplido con los 

presupuestos descritos en la norma, accedan al derecho a la jubilación patronal. Esto es,  

1.- Mediante el pago de una pensión mensual de jubilación (reglas 1 y 2 del 

artículo 216 del Código Laboral); o,  

2.- A través de la entrega directa de un fondo global (regla 3 ibídem).  

Es puntual especificar que sobre la jubilación patronal la Corte Suprema de Justicia en el 

año 1989, resolvió enunciar: 

 "es imprescriptible el derecho del trabajador, que hubiere prestado sus servicios 

por 25 años o más, en forma continuada o interrumpidamente, para que se 

beneficie con la jubilación patronal (...)" (Resolución publicada en el Suplemento 

del Registro Oficial No. 233 de 14 de julio de 1989)  

En el mismo año, la Corte Suprema de Justicia mediante resolución publicada en el 

Registro Oficial 245 de 2 de agosto de 1989, resuelve:  

"Que, en los casos en los que el trabajador tuviere derecho a percibir pensión 

jubilar de su empleador, según lo preceptuado en el artículo 221 (actual Art. 216) 

del Código del Trabajo, el juez ordenará que dicha pensión se la pague a partir de 

la fecha en que terminó la relación laboral".  

Consecuentemente, el máximo órgano de control de legalidad (Corte Nacional de 

Justicia) en el país, en ése entonces, además del reconocimiento vía jurisprudencial de la 

imprescriptibilidad del derecho a la jubilación patronal, tutelo el pago desde la 

terminación de la relación laboral. 

 

Lo más importante y relevante es el precedente jurisprudencial obligatorio de la Corte 

Nacional de Justicia, Resolución No. 02-2017 de 14 de marzo 2017, Suplemento del 

Registro Oficial No. 962, que determinó: la jubilación patronal establecida en el artículo 

216 del Código del Trabajo es un beneficio autónomo e independiente de las 

indemnizaciones por despido intempestivo, retiro voluntario, desahucio o cualquier 

otra forma de terminación laboral. En consecuencia, no está inmersa dentro de las 

limitaciones de los Mandatos Constituyentes 2 y 4.  

 

Es necesario reforzar que conforme la línea jurisprudencial de la Corte Nacional de 

Justicia, la jubilación patronal es una institución del Derecho Laboral establecida en la 

legislación como un derecho, sin tener la naturaleza de indemnización, compensación o 
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bonificación. Consecuentemente, no se instituye como una especie de sanción en 

contra del empleador por acciones que menoscaben derechos del trabajador. Ni tampoco 

se origina por voluntad del empleador o por convenio entre las partes, sino que constituye 

un derecho autónomo e independiente de otras figuras jurídicas laborales previstas en la 

ley para dar por terminado una relación laboral. 

 

La jubilación patronal es un derecho irrenunciable que el trabajador lo adquiere al 

cumplir los requisitos previstos por la ley; en todo caso, su configuración o prestación 

únicamente puede ser mejorada y en ningún caso reducido; consecuentemente debe 

pagarse mediante la regulación prevista en el artículo 216 del Código de Trabajo. 

 

Por lo antes desarrollado, la satisfacción de la jubilación patronal de ninguna manera 

puede condicionarse o reducirse por pagos ajenos a ella, ni tampoco corresponda con otro 

tipo de indemnizaciones, compensaciones o bonificaciones que no tiene relación alguna 

con este derecho. 

 

2.2.2. Derecho a la tutela judicial efectiva 

El derecho a la tutela judicial efectiva es un derecho esencial que garantiza la 

materialización de otros derechos fundamentales de toda persona, se encuentra plasmada 

en el artículo 75 y 11 penúltimo inciso de la Norma Suprema del Estado. (Aguirre, 2010). 

El artículo 75 de la Constitución de la República consagra el derecho a la tutela judicial 

efectiva de la siguiente manera:  

 

"Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, 

imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de 

inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El 

incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley" 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

 

La Corte Constitucional ha desarrollado el contenido de la tutela judicial efectiva y al 

hacerlo ha sostenido consistentemente que esta se compone de tres elementos, a saber: 

i) el acceso a la administración de justicia;  

ii) la observancia de la debida diligencia en el proceso; y, 

iii)  la ejecución de la decisión.  
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Como parte de la tutela judicial efectiva, se reconoce a las partes el derecho a 

obtener una solución al conflicto, esto es una decisión que resuelva sobre el fondo de la 

controversia de manera motivada. (Chamorro, Francisco, 1994).  

 

En el presente caso, el principal cargo referido se relaciona con el acceso a la justicia, 

como elemento de la tutela judicial efectiva, pues los jueces de primera y segunda 

instancia se refieren a la jubilación patronal como el pago de un incentivo previsto en los 

mandatos 2 y 4 que se contempla la renuncia voluntaria para jubilación y no aplican lo 

previsto en el artículo 216 del Código de Trabajo, que dicha jubilación patronal debe ser 

pagada por el empleador, y, la renuncia voluntaria es un incentivo por supresión de 

partidas.  

 

Por tanto al no reconocer el derecho a la jubilación patronal y revocar la sentencia de 

primer nivel aceptando el recurso de apelación de la parte demandada (Municipio de 

Chillanes) en perjuicio del actor o trabajador, no solo que se deja en indefensión al 

trabajador sino que también se vulnera el derecho a la seguridad jurídica. 

 

2.2.3. Derecho a la seguridad jurídica 

Es un derecho fundamental 

-El Artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador consagra el derecho a la 

seguridad jurídica, así:  

“El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución 

y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 

autoridades competentes”.  

 

En este sentido, la Corte Constitucional del Ecuador, para el período de transición, señaló 

que: "[...] el derecho constitucional a la seguridad jurídica implica la confiabilidad en el 

orden jurídico y la sujeción de todos los Poderes del Estado a la Constitución y la Ley". 

Siguiendo esta línea, la Corte Constitucional del Ecuador, en su sentencia N.° 023-13- 

SEP-CC, emitida dentro del caso No. 1975-11-EP, ratifica aquellas consideraciones, al 

señalar que el derecho a la seguridad jurídica:  

 

“...es el pilar sobre el cual se asienta la confianza ciudadana en cuanto a las 

actuaciones de los distintos poderes públicos; en virtud de aquello, los actos 
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emanados de dichas autoridades públicas deben observar las normas que 

componen el ordenamiento jurídico vigente, debiendo además sujetarse a las 

atribuciones que le compete a cada órgano…”.  

 

La seguridad jurídica, se establece como parte del debido proceso, es así que la 

jurisprudencia establecida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la 

aplicación de las garantías del Debido Proceso no sólo es exigibles a nivel de las 

diferentes instancias que integran el Poder Judicial, sino que deben ser respetadas por 

todo órgano que ejerza funciones de carácter materialmente jurisdiccional.  

 

El debido proceso, a más de los parámetros constitucionales, se encuentra inmerso en 

preceptos legales, no es el riguroso seguimiento de reglas de orden legal, sino el manejo 

de reglas procesales para tomar decisiones que puedan justificarse jurídicamente, es decir, 

hay que ver el debido proceso desde el ámbito constitucional y no desde el simplemente 

legal y en disposiciones Internacionales tales como la Declaración Americana de 

Derechos y Deberes del Hombre (Art. 26), Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 

Políticos (Art. 14). Convención Americana de Derechos Humanos (Art. 8 y 9 Garantías 

Judiciales y Principio de legalidad y retroactividad).  

 

La Corte Constitucional en la sentencia 03-10-SEP-CC, caso 290-09-EP, publicada en el 

Suplemento del Registro Of. 117 el 27 de enero de 2010, se dice:   

 

“El artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, determina el 

derecho a la seguridad jurídica, mismo que tiene relación con el cumplimiento de 

los mandatos constitucionales, estableciéndose mediante aquél postulado una 

verdadera supremacía material del contenido de la Carta Fundamental del Estado 

ecuatoriano. Para aquello y para tener certeza respecto a una aplicación normativa 

acorde a la Constitución se prevé que las normas que formen parte del 

ordenamiento jurídico se encuentren determinadas previamente; además, deben 

ser claras y públicas; solo de esta manera se logra conformar una certeza de que 

la normativa existente en la legislación será aplicada cumpliendo ciertos 

lineamientos que generan la confianza acerca del respeto de los derechos 

consagrados en el texto constitucional. Todos estos presupuestos deben ser 

observados por las autoridades competentes, quienes en la presente causa, 
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investidos de potestad jurisdiccional, deben dar fiel cumplimiento a lo que 

dispone la Constitución de la República, respetando y haciendo respetar los 

derechos que se consagran alrededor del texto constitucional.” (Sentencia Nro. 03-

10-SEP-CC, 2010) 

 

Es por tanto, el pilar sobre la que se asienta la confianza ciudadana de que se haga lo que 

está mandado, se deje de hacer lo que está prohibido y se haga con libertad hacer o no 

hacer lo que está permitido. 

 

La seguridad jurídica es el elemento esencial y patrimonio común de la Cultura del Estado 

de Derecho; implica la convivencia jurídicamente ordenada; la certeza sobre el derecho 

escrito y vigente; el reconocimiento y la provisión de la situación jurídica. Es la 

confiabilidad en el orden jurídico la que garantiza la sujeción de todos los poderes del 

Estado a la ley y a la aplicación uniforme de la misma, la constancia, precisión y 

previsibilidad del derecho como protección de la confianza.  

 

La Constitución de nuestro país garantiza la seguridad jurídica a través de algunas 

puntualizaciones como el principio de legalidad, establecido en el artículo 82 de la 

Constitución de la República del Ecuador. La Corte Constitucional ha publicado, el 

Desarrollo Jurisprudencial de la primera Corte Constitucional (Período noviembre 2013 

Noviembre 2015). Secretaría Técnica Jurisdiccional, Quito Ecuador 2016, pág. 113, 114, 

en donde enfáticamente se menciona: “Ahora bien, según la Corte Constitucional, en su 

aspecto funcional el derecho a la seguridad jurídica se destaca por:  

 

1) El deber y responsabilidad de todas las ecuatorianas y ecuatorianos de acatar y cumplir 

la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente;  

2) La existencia de normas jurídicas previas, públicas y aplicadas por las autoridades 

competentes; y,  

3) El hecho de que las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, servidoras 

o servidores públicos, y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal, ejerzan 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 

ley…” (Corte Constitucional, Desarrollo Jurisprudencial Período noviembre 2013 

noviembre 2015, 2016)  
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Concluyendo la Corte Constitucional, en que la seguridad jurídica constituye un 

derecho y una garantía que permite que el contenido, tanto del texto constitucional como 

de las normas que conforman el ordenamiento jurídico ecuatoriano, sean observadas y 

aplicadas en todas sus actuaciones por operadores jurídicos y por autoridades públicas 

investidas de competencia, generando de esta forma en las personas la certeza respecto al 

goce de sus derechos constitucionales. Así este derecho materializa el respeto a los 

derechos y asegura que una situación jurídica no será cambiada sino de conformidad con 

los procedimientos legalmente establecidos…”. 

 

2.2.4. El procedimiento sumario 

El procedimiento sumario está previsto en el Código Orgánico General de Procesos 

(2015), desde el artículo 332 al 333, y se tramitan mediante este procedimiento aquellas 

acciones dispuestas por  la ley, como las acciones posesorias, obra nueva, servidumbres, 

demarcación de linderos, despojo violento, despojo judicial, alimentos, divorcio 

contencioso, interdicción y guardas, casos de oposición a procedimientos voluntarios, las 

controversias sobre el despido intempestivo de mujeres embarazadas o en período de 

lactancia y de dirigentes sindicales, otras controversias sobre expropiaciones, la partición 

no voluntaria. 

 

En este procedimiento no procede la reforma a la demanda pero admite la reconvención 

conexa; para contestar las mismas se concede un término de 15 días a excepción en 

materia de niñez y adolescencia y del caso labora antes descrito que corre un término de 

10 días. 

 

El trámite procesal se desarrolla en audiencia única con dos fases, la primera de 

saneamiento, fijación de los puntos de debate y conciliación; y, la segunda fase de prueba 

y alegatos; esta audiencia debe llevarse a efecto en el término máximo de treinta días a 

partir de la contestación a la demanda, a excepción de otras materias como niñez y 

adolescencia que se debe celebrar máximo en el plazo de 20 días, y, de tributaria en el 

término máximo de 48 horas. 

 

El procedimiento sumario contempla el recurso de apelación de las resoluciones o fallos 

emitidos en las materias antes indicadas con la particularidad que en casos de niñez o 

adolescencia como alimentos, tenencia, visitas, despojo judicial y/o violento son 
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apelables en efecto suspensivo. Este procedimiento no reconoce el recurso de 

apelación ni hecho en las controversias entre abogado y cliente por el pago de honorarios.     

 

2.3. Preguntas de investigación  

Se formula varias preguntas relacionadas con el problema jurídico objeto de estudio, así 

tenemos:  

a) ¿En el presente caso, el juez de primer nivel garantizó el cumplimiento de normas y 

los derechos del trabajador al aceptar la demanda laboral y disponer el pago del 

derecho a la jubilación patronal? 

 

b) ¿En el caso de estudio, el tribunal de alzada vulneró la tutela judicial efectiva y la 

seguridad jurídica al revocar la sentencia subida en grado y desconocer el derecho a 

la jubilación patronal del trabajador? 

 

c) ¿En el presente caso, es procedente o no el pago de la jubilación patronal del 

trabajador? 

 

d) ¿En el caso de estudio, existe o no error “in iudicando” en la sentencia de alzada al 

no subsumir adecuadamente los hechos fácticos a la normativa jurídica vigente? 
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CAPÍTULO III 

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO INVESTIGATIVO REALIZADO 

3.1. Redacción del cuerpo del estudio de caso 

A fin de cumplir con el objetivo propuesto a continuación se describe de manera detalla 

todo el proceso desde su inicio con la demanda hasta la sentencia de segunda instancia, a 

fin poder realizar una confrontación de los resultados de la investigación teórica con los 

resultados del estudio de caso. 

 

3.1.1. Descripción detallada del proceso laboral 

Cabe resaltar que el estudio de caso se lo realizó en el cantón Chillanes, donde reposa el 

Juicio laboral No. 02335-20219-00028, en la dependencia jurisdiccional: Unidad Judicial 

Multicompetente con sede en el cantón Chillanes, dando a conocer de manera didáctica 

la siguiente descripción detallada: 

 

TEMA: “VULNERACIÓN DEL DERECHO DE JUBILACIÓN E INOBSERVANCIA 

DE LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA Y SEGURIDAD JURÍDICA 

DENTRO DEL CASO N° 02335-2019-00028 DE LA CIUDAD DE 

CHILLANES EN EL AÑO 2019”.      

               

CASO N°. 02335-2019-00028 

UNIDAD JUDICIAL: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN 

EL CANTÓN CHILLANES, PROVINCIA DE BOLÍVAR. 

ACTOR: CABA CABA JUAN ALBERTO  

DEMANDADO: ALCALDE Y SÍNDICO DEL GAD-CHILLANES. 

ASUNTO: JUBILACIÓN  

AÑO DE LA CAUSA: 2019 

AÑO DE ESTUDIO DEL CASO PRÁCTICO: 2022-2023 

El juicio laboral antes indicado se inicia en la ciudad de Chillanes mediante demanda 

presentada en la Unidad Judicial Multicompetente e ingresa mediante sorteo de ley, 

realizado en el día miércoles 30 de enero del 2019, las 08:27, recayendo la competencia 

en dicha Unidad Judicial conformado por el juez ponente Abogado Guerrero Saltos 

Santiago  Israel. 

 

Inicio de la causa: DEMANDA 
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En lo principal, Juan Alberto Caba Caba, deduce acción sumaria en contra del 

economista Luis Arturo Montero Ruiz y abogado Alex Patricio Soria Freire, Alcalde y 

Procurador Síndico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Chillanes, respectivamente; en esta virtud, se menciona la pretensión de la parte procesal:  

 

Así el accionante en su demanda, en lo principal, dice: que ingresó a prestar sus 

servicios como trabajador municipal del actual Gobierno Autónomo 

Descentralizado del cantón Chillanes, anteriormente denominado Municipio del 

Cantón Chillanes en el mes de marzo de 1989, labor que la efectuó de manera 

ininterrumpida hasta el mes de agosto del 2017; a la culminación de su relación 

laboral gestionó y obtuvo su jubilación del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, dependencia que mensualmente le cancela por éste concepto la cantidad 

de USD. 489; en la actualidad se le encuentra cancelando por parte del GAD 

Municipal de Chillanes, la liquidación de haberes por su retiro voluntario, 

previsto en el Art. 23 literal e) de la LOSEP, en cuotas mensuales que le han 

venido siendo pagadas desde el mes de septiembre del 2017, por el valor total de 

USD. 32.708,74;  

 

El 16 de noviembre del 2018, presentó un petitorio para que se efectuara el cálculo 

a fin de determinar el valor a recibir por concepto de jubilación patronal en el 

GAD Chillanes, pedido que lo hizo formulado en los Art. 216 y siguientes de la 

Codificación del Código de Trabajo. 

 

El 23 de enero del 2019, el GAD Chillanes, finalmente responde a su indicada 

petición, haciendo referencia al artículo 216 del Código de Trabajo, a lo que el 

Alcalde denomina: “Código de Trabajo” (cuerpo legal no vigente a la fecha); 

norma que no tiene aplicabilidad al caso presenté, debido a que si no existe una 

Ordenanza que regule el tema de jubilación patronal en el GAD Chillanes, eso no 

es responsabilidad del compareciente, pero jamás se le puede perjudicar como 

ciudadano y ex-trabajador de dicha institución, debido a que los derechos de los 

trabajadores prevalecen por mandato Constitucional sobre cualquier norma 

secundaria del ordenamiento jurídico ecuatoriano; y, por tanto se debe reconocer 

su jubilación patronal como dispone el mismo artículo 216 de la Código de 

Trabajo. 
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Fundamenta su demanda en los artículos 33, 66.2, 75, 76.1, 325, 326.2 y 424 

de la Constitución de la República del Ecuador; artículos 7, 216 y 573 de la 

Codificación del Código de Trabajo; artículos 142, 144.5, 150 y 332 y siguientes 

del Código Orgánico General de Procesos, solicitando que en sentencia, se declare 

con lugar el pago a la jubilación patronal.  

 

CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA 

El miércoles 13 de febrero del 2019, a  las 15h20, el señor Juez de la Unidad Judicial 

Multicompetente con sede en el Cantón Chillanes, avoco conocimiento de la causa y 

califica la demanda de clara, completa y cumple con los requisitos legales previstos en 

los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP); 

admitiéndose a trámite mediante procedimiento SUMARIO. 

 

Además, ordena la citación a los demandados señores economista Luis Arturo Montero y 

Abg. Alex Patricio Soria Freire, en su calidad de Alcalde y Procurador Síndico en el orden 

respectivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Chillanes 

Provincia Bolívar, con la copia de la demanda, auto recaído; y, medios probatorios 

presentados y anunciados para el cumplimiento de dicha diligencia, dispone que se remita 

las copias suficientes y necesarias a la oficina de citaciones para  que el señor citador de 

la Unidad Judicial cumpla con dichas citaciones; y, además dispone se notifique a la 

Procuraduría General del Estado. 

 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

- De su parte los accionados al dar contestación a la demanda, expresan: la demanda 

es manifiestamente inadmisible, por cuanto en el Art. 216 del Código de Trabajo,  

dispone: “Exceptuase de esta disposición, a los municipios y consejos provinciales 

del país que conforman el régimen seccional autónomo, quienes regularán mediante 

la expedición de ordenanzas correspondientes la jubilación patronal para estos 

aplicables” (Código del Trabajo , 2015). 

 

- Señala para parte demandada que, no procede ningún reclamo y proponen las 

siguientes excepciones previas: 1.- Falta de legitimación en la causa de la parte 

actora, cuando surja manifiestamente de los propios términos de la demanda, 

conforme el numeral 3 del Art. 153 del Código Orgánico General de Procesos. 2.- 
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Error en la forma de proponer la demanda, inadecuación del procedimiento o 

indebida acumulación de pretensiones, al amparo del número 4 del Art. 153 del 

Código Orgánico General de Procesos. 3.- Transacción, conforme el numeral 4 del 

Art. 153 del Código Orgánico General de Procesos.  

 

- La parte demandada, estableció el anuncio de pruebas a su favor y la petición de la 

presente acción, además, señaló el casillero judicial No. 1 y los correos electrónicos 

para recibir sus futuras notificaciones.  

 

CONVOCATORIA AUDIENCIA 

El día lunes 1 de abril del 2019 a las 14h24, mediante auto, el señor juez vuelve avocar 

conocimiento luego de hacer uso de sus vacaciones y dispone que se agregue a los autos 

los escritos presentados por el señor Director Regional de Chimborazo de la Procuraduría 

General del Estado; la contestación a la demanda, presentado por el economista Luis 

Arturo Montero Ruiz y Abg. Alex Patricio Soria Freire, en sus calidades de Alcalde y 

Procurador Sindico del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Chillanes, 

Provincia Bolívar; se tenga en cuenta sus domicilios judiciales para futuras notificaciones. 

Consecuentemente califica la contestación a la demanda por cumplir con los requisitos 

legales previstos en el Art. 151, 152 y 153 del Código Orgánico General de Procesos; y, 

por haber sido presentada oportunamente conforme al Art. 333 número 3 del citado 

cuerpo legal; admite a trámite.  

 

Con el contenido de la contestación a la demanda se corrió traslado a la otra parte para 

que en el término de diez días pueda anunciar la prueba pertinente relativa a los hechos 

de contestación de la demanda, conforme así lo dispone la ley.  

 

Ahora bien, al amparo del artículo 333 número 4 del Código Orgánico General de 

Procesos, el señor juez de la causa, señaló para el día miércoles 24 de abril del 2019, a las 

14H30, para que tenga efecto la AUDIENCIA ÚNICA, a la que deben comparecer las 

partes personalmente o por intermedio de un procurador judicial con poder amplio y 

suficiente que necesariamente debe contener cláusula especial para transigir. 

 

Cabe mencionar que, la audiencia única se desarrollará en dos fases, a saber: 
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Primera fase: La primera de saneamiento, fijación de los puntos en debate y 

conciliación; y, 

Segunda fase: De prueba y alegatos, para lo cual las partes deberán contar con 

todos los medios de prueba anunciados en su demanda y contestación. 

 

AUDIENCIA  ÚNICA 

En esta parte hay que indicar que la audiencia única celebrada entre las partes y el 

juzgador, reposa en un audio video y la señora Secretaria se limita a desarrollar un acta 

resumen de lo actuado en la audiencia única y sube obligatoriamente dicha acta al Sistema 

Judicial SATJE y también agrega una acta escrita en el proceso físico; sin embargo, 

revisado el sistema judicial no consta que la señora Secretaria haya dado cumplimiento 

con dicha obligación. 

 

SENTENCIA 

El día martes 7 de mayo del 2019 a las 16h05, el señor juez de primera instancia que 

conoció la causa emitió la correspondiente sentencia, bajo las siguientes consideraciones, 

entre lo principal, se señala: 

 

“INTRODUCCIÓN AL CASO.- Comparece Juan Alberto Caba Caba, quién luego de 

consignar sus generales de ley (fs. 12, 13), presenta demanda laboral por 

JUBILACIÓN en contra del señor economista Luis Montero y el Abg. Alex Soria, en 

sus calidades de Alcalde y Procurador Sindico del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Cantón Chillanes en su orden respectivo, expone que: Ingreso a 

prestar sus servicios como trabajador municipal del actual Gobierno Autónomo 

Descentralizado del cantón Chillanes, anteriormente denominado Municipio del 

Cantón Chillanes en el mes de marzo de 1989, labor que la efectuó de manera 

ininterrumpida hasta el mes de agosto del 2017.  

 

A la culminación de su relación laboral gestionó y obtuvo su jubilación por parte del 

instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Institución que mensualmente le cancela 

por este concepto la cantidad de $489 dólares americanos. En la actualidad, se le 

encuentra cancelando por parte del GAD Municipal de Chillanes, la liquidación de 

haberes por su retiro voluntario, previsto en el Art. 23 literal e) de la LOSEP, en cuotas 

mensuales que le han venido siendo pagadas desde el mes de septiembre del 2017, 
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por el valor total de $ 32.708,74 dólares. USA. Con fecha de 16 de noviembre 

del 2018, a las 08.00, conforme aparece del documento original que como anuncio de 

prueba adjuntará, del cual se desprende que presentó en esa fecha un petitorio para 

que se efectué el cálculo a fin de determinar el valor a recibir por concepto de 

jubilación patronal en el GAD Chillanes, pedido que lo hizo formulado en los art. 216 

y siguientes de la codificación del Código del Trabajo.  

 

El 23 de enero del 2019, el GAD Chillanes, finalmente responde a su indicada 

petición, haciendo referencia al artículo 216 de lo que el Alcalde denomina: “Código 

de Trabajo” (cuerpo legal no vigente a la fecha); norma que no tiene aplicabilidad al 

caso presenté, debido a que si no existe una Ordenanza que regule el tema de 

jubilación patronal en el GAD Chillanes, eso no es responsabilidad del 

compareciente, pero jamás se le pude perjudicar como ciudadano y ex trabajador de 

dicha institución, debido a que los derechos de los trabajadores prevalecen por 

mandato Constitucional sobre cualquier norma secundaria del ordenamiento jurídico 

ecuatoriano; y, por tanto se debe reconocer su jubilación patronal como dispone el 

mismo artículo 216 de la Código de Trabajo.  

 

El actor fundamenta su demanda en los Arts. 33, 66.2, 75, 76. 1, 135, 326. 2 y 424 de 

la Constitución de la República del Ecuador. Artículos: 7, 216 y 573 de la 

Codificación del Código de Trabajo. Artículos. 142, 144.5, 150; y 332 y siguientes 

del Código Orgánico General de Procesos. Con los antecedentes expuestos, demanda 

que consiste en que previo el trámite de ley, mediante sentencia se declare con lugar 

el pago de su derecho constitucional a la jubilación patronal y que la ley prevé en 

favor de todos los trabajadores.  

 

Deja señalado sus anuncios probatorios, la cuantía de su acción y el procedimiento en 

que se debe sustanciar la misma. A fs. 11 mediante auto de fecha 4 de febrero del 

2019, las 15H00 el señor juez de la causa dispuso proceda a completar la demanda, 

dando cumplimiento el actor conforme consta a fs. 12 y 13 del proceso.  

 

A fs. 15 el señor juez califica y acepta la demanda para su trámite mediante 

procedimiento SUMARIO, se dispuso la citación a los demandados Eco. Luis 

Montero y el Abg. Alex Soria, en sus calidades de Alcalde y Procurador Sindico del 
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Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Chillanes, en el orden 

respectivo, en las calles Guayas y Exequiel Guerrero, Edificio del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del cantón Chillanes Provincia Bolívar; y,  dispuso se cite 

al señor Delegado Distrital de la Procuraduría General del Estado, mediante atento 

deprecatorio virtual que se remitió por medio de secretaría al señor Juez de Trabajo 

de la provincia de Chimborazo con asiento en la ciudad de Riobamba; acto procesal 

que  se dio cumplimiento conforme consta a fs. 23, 24 y 25.  

 

De fs. 20 a fs. 30 comparecen el Dr. Jacinto Mera Vela, director regional de 

Chimborazo de la Procuraduría General del Estado señalando casillero electrónico y 

correo electrónico para recibir sus futuras notificaciones.  

 

A fs. 30 a fs. 62 comparece los demandados Eco. Luis Montero y el Abg. Alex Soria, 

en sus calidades de Alcalde y Procurador Sindico del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Chillanes en el orden respectivo indicando entre lo 

principal: “(…) la presente demanda es manifiestamente inadmisible, por cuanto en 

el Art. 216 del Código de Trabajo, se señala: “…Exceptuase de esta disposición, a los 

municipios y consejos provinciales del país que conforman el régimen seccional 

autónomo, quienes regularán mediante la expedición de ordenanzas correspondientes 

la jubilación patronal para estos aplicables”; aquí se hace presenté la garantía de 

autonomía que consagra el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 

y Descentralización”.  

 

Además, la parte demandada indica: En la demanda claramente se evidencia el ánimo 

de causar daño al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Chillanes pues en la misma señala: “…Si no existe una Ordenanza que regule el tema 

de jubilación patronal en el GAD Chillanes; eso no es responsabilidad del 

compareciente, (…)”; esperando el actor todo un transcurso de tiempo para proceder 

a demandar al Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Chillanes, 

contraviniendo el principio de lealtad y buena fe.  

 

Dando contestación a las pretensiones del accionante, la parte demandada, expresa 

que, no procede ningún reclamo, por todas las consideraciones expuestas; en 

consecuencia proponen las siguientes excepciones previas:  
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1.- Falta de legitimación en la causa de la parte actora, cuando surja 

manifiestamente de los propios términos de la demanda, conforme el numeral 3 

del Art. 153 del Código Orgánico General de Procesos. 2.- Error en la forma de 

proponer la demanda, inadecuación del procedimiento o indebida acumulación de 

pretensiones, al amparo del número 4 del Art. 153 del Código Orgánico General 

de Procesos. 3.- Transacción, conforme el numeral 4 del Art. 153 del Código 

Orgánico General de Procesos.  

 

La parte demandada, estableció el anuncio de pruebas a seguir y la petición de la 

presente acción, así como señaló el casillero judicial No. 1 y lo correos electrónicos 

para recibir sus futuras notificaciones. La contestación a la demanda fue aceptada a 

trámite mediante auto de fecha 1 de abril del 2019, a las 14h24, en la que, se señaló 

día y hora para que se lleve a efecto la audiencia única, la misma que tuvo lugar el día 

miércoles 24 de abril del 2019 a las 14h30.  

 

En el día y hora señalados, una vez constatada la concurrencia del actor Juan Alberto 

Caba Caba con su defensor Dr. Eduardo Gonzalez Tejada y del señor Abg. Alex Soria, 

quien comparece con procuración judicial del economista Luis Montero, no 

compareció el señor Delegado de la Procuraduría General del Estado conforme la 

certificación realizada por la señora actuaria, encontrándose en el día y hora señalados 

se declaró instalada legalmente la Audiencia Única.  

 

En audiencia única, el señor juez de la causa dentro de la fase de saneamiento, 

procedió a conocer si existe o no vicios de conocimiento o procedimiento, para lo cual 

se concedió la palabra a la parte actora, quien a través del Dr. Eduardo Gonzalez- 

(VICIOS DE PROCEDIMIENTO) indico: “(…) no se ha inobservado que se ha 

omitido solemnidad sustancial que pudiera afectar la validez del  proceso. por lo que, 

se declare valido”. A continuación el señor juez concedió la palabra al Ab. Alex 

Soria.- (VICIOS DE PROCEDIMIENTO) indico: “(…) para la reclamación de la 

pensión jubilar que nos ha incoado el señor Caba Caba Juan Alberto no es mediante 

este procedimiento, sino mediante la vía ejecutiva en un procedimiento monitorio 

digo esto porque dentro del procedimiento monitorio se pretende exigir el 

cumplimiento directo de un derecho que en este caso es lo que le asiste al señor Caba 

y lo que indica el procedimiento sumario es la declaración de un derecho (…)”. 
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El operador de justicia mediante AUTO INTERLOCUTORIO se pronunció al 

respecto indicando:  (…) el debido proceso no es algo facultativo, sino más bien es 

de carácter imperativo, reglas que inclusive están plasmadas en instrumentos 

internacionales que el Ecuador es suscriptor, en otras palabras el debido proceso es, 

un principio legal por el cual el Estado a través de quienes ejercemos alguna actividad 

pública, debemos respetar todos los derechos legales que posee una persona según la 

Constitución, los Tratados Internacionales y la Ley con sus respectivos reglamentos, 

reconocimiento que da la importancia al ser humano del ordenamiento jurídico para 

ser juzgado en forma imparcial, con libertad y apego a la justicia; citando 

textualmente lo resuelto por la Corte Constitucional, decisión signada con el Nº 1197-

2008-RA, publicada en el Suplemento del Registro Oficial de 04 de septiembre del 

2009, referente al debido proceso:   

 

“El debido proceso es el conjunto de derechos propios de las personas, tanto de 

carácter sustantivo como procesal, reconocidos por la Constitución, que buscan 

precautelar la libertad y procurar que quienes sean sometidos a juicio gocen de las 

garantías para ejercer su derecho de defensa. El debido proceso tiene dos 

parámetros: proteger a los individuos; y, ser un mecanismo de protección de otros 

derechos” 

 

Escuchadas que fueron las partes procesales, el señor juez se advierte que no existen 

reclamos de terceros, competencia y cuestiones de procedimiento que puedan afectar 

la validez, por tanto, declaró válido todo lo actuado hasta este momento; a lo cual el 

Abg. Alex Soria procurador judicial del Eco. Luis Montero interpuso recurso de 

apelación; que fue concedido en efecto diferido en virtud de lo dispuesto en el Art. 

294 del COGEP.  

 

Acto seguido  la parte accionada ha fundamentado las siguientes excepciones:  

1).- Ab. Alex Soria, indica: “En relación  a la demanda propuesta por el señor Juan 

Alberto Caba Caba dentro de la presente causa,  como GAD y conforme al 

COGEP proponen las excepciones que consta en el numeral 3 del Art. 153, 

numeral 4 del 153; respecto a la primera alegamos falta de legitimación de la causa 

por la parte actora, alegamos esta excepción de tanto en cuanto el señor Juan 
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Alberto Caba Caba, no sería el legitimado para presentar la demanda dentro 

de este proceso sumario, si no dentro del proceso monitorio.  

 

En relación al numeral 4 del Art. 153 el procedimiento sumario busca la declaración 

de un derecho, por su puesto las controversias laborales se ventilan en procedimiento 

sumario pero siempre y cuanto tenga un vínculo jurídico de un contrato individual 

con el trabajador, en este caso el señor Juan Alberto Caba Caba de la documentación 

que obra en el expediente no ha justificado la existencia o la figura de contrato privado 

de trabajo, ahora, el procedimiento seria ejecutivo que contempla dentro del mismo 

el procedimiento monitorio, el mismo que busca que se pague las remuneraciones 

mensuales o adicionales al trabajador…”.  

 

Se concede la palabra al Dr. Eduardo González quien indico: “Rechazamos las 

excepciones de la parte accionada insiste que el procedimiento monitorio 

argumentaciones que carecen de sustento legal, en el fondo insiste que corresponde 

al procedimiento monitorio en su criterio pero sin que haya fundamentado o motivado 

sustentándolo.  

 

Indica que no hemos justificado el contrato de trabajo, no es una relación de trabajo 

que se esté pidiendo que se declare la relación de trabajo concluyo con la jubilación, 

el Código de Trabajo el Art. 216 la obligación  del patrono a una jubilación patronal, 

como puede pedirse la existencia de un contrato de trabajo si la relación laboral  ya 

culminó con la jubilación, es obligación del Estado con los trabajadores, el Art. 66 

numeral  2 de la CRE, el Art. 75 habla de la tutela de derechos del accionado, esto se 

corrobora directamente con el mandato 325 del derecho al trabajo que es una garantía 

al trabajo, es una garantía estatal a favor de los trabajadores, así también el Art. 326 

numeral 2  dice: sus derechos son irrenunciables e intangibles será nula toda 

estipulación en contrario, por lo tanto tiene fundamento constitucional y legal; por lo 

tanto, invocamos a la parte actora  que el Art. 424 de la CRE  dispone que las normas 

constitucionales prevalece sobre cualquier otra normativa en el caso o sentido que 

haya exista alguna interpretación en sentido contrario o de algún modo alguna norma 

legal pueda ir en contra del mandato constitucional, esta norma carece de eficacia 

jurídica. Las excepciones previas formuladas por la parte demandada se las rechace y 
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por no existir ningún tipo de duda se aceptará en forma tácita los fundamentos 

de la demanda (…)”.  

 

El operador de justicia mediante auto interlocutorio motivadamente considerando las 

excepciones y alegaciones dadas por las partes rechazo las mismas por no encontrarse 

inmersas en el proceso y establecidas en el Art. 107, 153,  ni dentro de ninguna 

disposición del Código Orgánico General de Procesos. Auto interlocutorio que fue 

apelado por el Abg. Alex Soria procurador judicial del Eco. Luis Montero fue 

concedido en efecto diferido.  

 

Luego de lo cual, se procedió a fijar el OBJETO DE CONTROVERSIA  teniendo en 

consideración la demanda y la contestación a la demanda, con lo que, el señor juez 

corrió traslado a las partes a efecto de que se pronuncien, si se encuentran o no de 

acuerdo  con el mismos; y, encontrándose las mismas de acuerdo con dicho 

pronunciamiento se dictó auto interlocutorio fijado el objeto de la controversia.  

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 190 de la Constitución de la República 

del Ecuador, en concordancia con el Art. 233 y numeral cuatro del Art.333 del Código 

Orgánico General de Procesos guarda relación con el inciso segundo Art.17 del 

Código Orgánico de la Función Judicial, el señor juez propendió a la conciliación 

entre los litigantes, previo a ello sus abogados patrocinadores procedieron a sus 

defendidos a ser instruidos sobre la conciliación y sus beneficios; por lo que, al 

conocer las partes sobre lo que es la conciliación y los principios que la rigen, se dio 

inicio a la misma, sin que haya sido posible un advenimiento entre las partes 

procesales.  

 

Luego de lo cual, en la SEGUNDA FASE DE LA AUDIENCIA, se concedió la 

palabra a la accionante para que realice el anuncio de sus medios probatorios y el 

orden en que se los va a practicar, indicando lo siguiente:  

 

1).- Documentos personales de identidad del compareciente con lo que ofrece 

probar la legitimación activa en la causa. 
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 2).- Mecanizado de aportes al IESS con el que demostraré que mi empleador 

fue el ex Municipio y actual GAD Municipal de Chillanes desde el año 1989 hasta 

el año 2017.  

 

3).- Petitorio para que se efectué el cálculo a fin de determinar el valor a recibir 

por concepto de jubilación patronal en el GAD Chillanes, presentado en la 

institución demandada, solicité que se cumpla con lo que prevé en su favor a la 

institución. 

 

 4).- El oficio N° 0030-AGADM-CH-2019, con lo que demostrará que se me negó 

de plano el derecho a la jubilación patronal.  

 

Una vez realizado el anuncio de los medios probatorios de las partes, por el principio 

de contradicción se les corrió traslado con cada una de ellos a la parte demandada, 

hecho lo cual mediante AUTO INTERLOCUTORIO de admisibilidad de pruebas, 

referente al anuncio de los medios de pruebas de la actora por reunir los requisitos de 

pertinencia, utilidad y conducencia, establecidos en los Art. 160 y 161 del Código 

Orgánico General de Procesos, por ser pertinentes y estar encaminados a probar el 

objeto de la controversia, se los admitió para que sean practicados en el orden 

anunciado.  

 

Se concedió la palabra a los accionados para que realice el anuncio de sus medios 

probatorios y el orden en que se los va a practicar, indicando los siguientes: 

 

 1).- Adjúntese y tenga como prueba copia certificada del Acta de Finiquito de 

fecha, martes 05 de septiembre del 2017. 

2).- Dos documentos emitidos de la página web del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, esto es Renta Aproximada, así como el valor a recibir, así como 

Lista de Solicitudes.  

3).- Copia debidamente certificada de un documento obtenido de la página web 

del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, esto es Avisos de Salidas. 

4).- Copia certificada de oficio No. 0139-JTH-GADMCH-2017 suscrito por la 

Tecnóloga Verónica Salazar, Jefe de Talento Humano (E)  
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5).- Copia debidamente certificada de la Certificación presupuestaria No. 

0194-Df-2017 de fecha Agosto 31 del 2017, emitida por el Lic. Ángel Arévalo, 

Director Financiero.  

6).- Copia certificada de la Liquidación Económica por Jubilación Voluntaria, 

basado en el mandato 2, Art. 8 y Resolución Administrativa del Sr. Alcalde, al 31 

de Agosto del 2017.  

7).- Copia certificada del oficio No. 0134-JTH-GADMCH-2017 suscrito por la 

tecnóloga Verónica Salazar, Jefe de Talento Humano (E).  

8).- Copia debidamente certificada de la renuncia presentada por el Sr. Juan 

Alberto Caba Caba (Se anexa copia de cedula de ciudadanía, documento emitido 

por la Contadora Municipal, certificado de no adeudar al Municipio, acta de 

entrega recepción, acuerdo de responsabilidad por el uso de medios o servicios 

eléctricos, constancia de otorgamiento de la Declaración Patrimonial Jurada 

Electrónica, usuario y claves del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

reporte de control, transferencia SPI-SP.  

9).- Copia certificada de la resolución administrativa NO. 031-GADMCH-2017.  

10).- Copia debidamente certificad del acta de finiquito de fecha 31 de agosto del 

2017.  

11).- Copia debidamente certificada del oficio No. 0068-UMM-GADMCH-2017 

suscrito por el Dr. Marco Abarca Choco, medico Ocupacional.  

12).- Copia debidamente certificada del oficio No. 0090-2019-PS-GADMCH (a) 

suscrito por el Ab. Geovany Moyano, Secretario General del Consejo del GADM 

del cantón Chillanes.  

13).- Copia debidamente certificada de la atención al memorando No. 00104-

2019-PS-GADMCH (A) emitida el 18 de marzo del 2019, por parte del Abg. 

Geovany Moyano, Secretario General del Consejo del GADM del cantón 

Chillanes.  

 

Una vez realizado el anuncio de los medios probatorios, por el principio de 

contradicción, el señor juez les corrió traslado con cada una de ellos a la parte actora, 

hecho lo cual, mediante auto interlocutorio de admisibilidad de pruebas, referente al 

anuncio de los medios de pruebas de la parte demandad por reunir los requisitos de 

pertinencia, utilidad y conducencia, establecidos en los Art. 160 y 161 del Código 

Orgánico General de Procesos, por ser pertinentes y estar encaminados a probar el 
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objeto de la controversia, se los admitió para que sean practicados en el orden 

anunciado; hecho lo cual se procedió a suspender la presente audiencia a las 15H30 

por cuanto se encontraba agenda otra audiencia dentro del proceso Nro. 02335-2018-

00202, se procedió a la reinstalación de la audiencia única en la presente causa a 

16H40 con todas las formalidades para el caso.  

 

A continuación, se procedió a la práctica de las pruebas  que fueron admitidas en auto 

interlocutorio, luego de lo cual se concedió a la palabra a las partes para que a través 

de sus defensores técnicos realicen el pronunciamiento de sus alegatos finales, hecho 

lo cual, de conformidad a lo que determinan los Art.93 y 94 del Código Orgánico 

General de Procesos, se dictó sentencia en forma oral, misma que para notificarla 

conforme lo establece el Art. 95 del citado cuerpo legal,  procedo a realizar en los 

siguientes consideraciones:  

 

PRIMERO: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.-  La potestad de administrar 

justicia emana del pueblo y se ejerce por los órganos de la Función Judicial conforme 

lo dispone el artículo 167 de la norma constitucional en concordancia con los artículos 

1 y 9 del Código Orgánico General de Procesos, artículos 150, 156, 244 y 245 del 

Código Orgánico de la Función Judicial.-  

 

SEGUNDO: VALIDEZ PROCESAL.- A la presente causa se le ha dado el trámite de 

sumario conforme la Disposición Reformatoria Sexta y numeral 1 del artículo 332 del 

Código Orgánico General de Procesos y artículo 575 del Código del Trabajo sin que 

se haya omitido solemnidad sustancial de las previstas en el artículo 107 COGEP que 

puedan afectar a su validez procesal razón por la cual, en la fase de saneamiento, se 

ha declarado su validez procesal.  

 

TERCERO: DE LA IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES INTERVINIENTES EN 

ESTE JUICIO.- En atención al numeral 3 del artículo 95 COGEP, la identificación de 

los sujetos procesales actuantes en este proceso judicial es como sigue: Parte actora: 

JUAN ALBERTO CABA CABA con cédula de ciudadanía No. 0200712248, de 

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil divorciado, de profesión u ocupación 

albañil, domiciliado en la parroquia del cantón Chillanes, provincia de Bolívar. Parte 

demandada: Eco. Luis Montero y el Abg. Alex Soria y en calidad de Alcalde y 
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Procurador Sindico del Gobierno Autónomo Descentralizado Cantón Chillanes 

en su respectivo orden .- Cuarto Según el Art.169 del Código Orgánico General de 

Procesos, es obligación de la parte actora probar los hechos que ha propuesta 

afirmativamente en su demanda y que ha negado la parte demandada en la 

contestación.  

 

QUINTO.- VALORACIÓN DE LA PRUEBA.- Corresponde al suscrito Juez como 

Garantista de los derechos de las partes, así como en cumplimiento de las normas del 

debido proceso y la tutela judicial, consagrados en los artículos 75, 76, 77 y 78 de la 

Constitución de la República del Ecuador, realizar la correspondiente valoración de 

los medios probatorios; es indispensable indicar lo que refiere el tratadista Devis 

Echandía por su parte, “…la valoración de la prueba la califica de momento 

culminante y decisivo de la actividad probatoria, consistente en aquella operación 

mental que tiene por fin conocer el mérito o valor de convicción que puede deducirse 

de su contenido. Mediante la misma, dice, se trata de determinar la eficacia o 

influencia que los datos o elementos probatorios aportados al proceso, mediante los 

oportunos medios de prueba, tendrán en la formación de la convicción de juzgador 

para determinar los hechos y circunstancias de interés que han sido probados….”.  

 

SEXTO: LA RELACIÓN DE LOS HECHOS PROBADOS RELEVANTES PARA 

LA RESOLUCIÓN.- El sistema procesal es un medio para la realización de la justicia. 

Las normas procesales consagrarán los principios de simplificación, uniformidad, 

eficacia, inmediación, celeridad y economía procesal, y harán efectivas las garantías 

del debido proceso estableciéndose que no se sacrificará la justicia por la sola omisión 

de formalidades para así garantizar que toda persona tenga derecho al acceso gratuito 

a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, 

respetándose el debido proceso y la seguridad jurídica que constituye el elemento 

esencial y patrimonio común de la cultura del Estado de derechos y justicia 

garantizando así la sujeción de todos los poderes del Estado a la Constitución y la ley 

a través del respeto a la Constitución y a la existencia de normas jurídicas previas, 

claras, públicas y aplicadas por autoridades competentes.  

 

Los principios mencionados y las demás garantías fundamentales reconocidas por la 

Constitución Política de la República, los instrumentos internacionales, las leyes o la 
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jurisprudencia constituyen garantías básicas sobre las cuales se construye el 

sistema jurídico del país y, particularmente, el sistema judicial. Son guías para que el 

legislador dicte las normas que los van desarrollando, y para que éstas se interpreten 

y apliquen en forma cotidiana y permanente en los casos concretos que están en 

conocimiento de los jueces.  

 

El artículo 90 del Código Orgánico General de Procesos refiriéndose a la sentencia 

señala que toda sentencia y auto serán motivados, bajo pena de nulidad. No habrá tal 

motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que 

se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. 

Las sentencias se motivarán expresando los razonamientos fácticos y jurídicos, que 

conducen a la apreciación y valoración de las pruebas como a la interpretación y 

aplicación del derecho.  

 

La motivación sirve para demostrar que el fallo es justo y por qué es justo, y para 

persuadir a la parte vencida que su condena ha sido el necesario punto de llegada de 

un meditado razonamiento y no el fruto improvisado de la arbitrariedad y de la fuerza. 

SALA DE LO CIVIL Y MERCANTIL. Gaceta Judicial. Año C. Serie XVII. No. 2. 

Pág. 363. (Quito, 9 de noviembre de 1999).  

 

El artículo 92 de la citada norma legal establece que las sentencias deberán ser claras, 

precisas y congruentes con los puntos materia del proceso. Resolverán sobre las 

peticiones realizadas por las partes y decidirán sobre los puntos litigiosos del proceso. 

Respeto de la congruencia de la sentencia, Hernando Devis Echandía en su obra 

Nociones Generales del Derecho Procesal Civil, segunda edición, página 629 indica 

se entiende por congruencia o consonancia el principio normativo que delimita el 

contenido y alcance de las resoluciones judiciales que deban proferirse a instancia de 

parte y de acuerdo con el sentido y alcance de tal instancia, pare el efecto de que exista 

identidad jurídica entre lo resuelto y las pretensiones (en sentido general) y 

excepciones de los litigantes.  

 

Es en la sentencia en donde este principio reviste su mayor importancia, por tratarse 

del acto procesal del juez que satisface la obligación de proveer, impuesta por el 

ejercicio de la acción y del derecho de contradicción, y que resuelve sobre las 
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pretensiones incoadas en la demanda y en las excepciones que tienden a 

desvirtuarla por lo que el principio de congruencia se deduce de las nociones de 

proceso y sentencia, relacionadas con la de pretensión […]. Por tanto, el Juez por 

mandato legal debe sujetarse a los actos del proceso, a las normas que regulan al 

mismo, estos son los medios para hacer efectivos los postulados de la justicia, que 

obliga a que en la sentencia se decida únicamente sobre los asuntos de la litis, y que 

no son otros, que los consignados en la demanda y en la contestación en los que en 

definitivamente se fijan los términos del debate. 

  

La disposición legal transcrita impone al  Juez  el deber de estudiar en su sentencia 

tanto las pretensiones en la demanda como las contra pretensiones expuestas en la 

contestación a ella, siguiendo un orden lógico.- Devis Echandía (Compendio de 

Derecho Procesal - Teoría General del Proceso, t. I, pp. 464 y ss.) dice al respecto: En 

la sentencia debe estudiarse primero si las pretensiones incoadas en la demanda tienen 

o no respaldo en los hechos probados y en la ley sustancial que los regula, y solamente 

cuando el resultado sea afirmativo se debe proceder al estudio de las excepciones 

propuestas contra aquellas por el demandado; pues si aquellas deben ser rechazadas 

aún sin considerar las excepciones, resultaría inoficioso examinar estas”. En cambio, 

cuando se han alegado o probado varias excepciones perentorias, no es necesario que 

el Juez las estudie todas, ni que se pronuncie sobre ellas, pues le basta hacerlo respecto 

de aquella que debe prosperar, si desvirtúa todas las peticiones de la demanda.-” (Fallo 

de Casación.- R. O. No. 45-13-X-98).  

 

En torno a ello, y con oportunidad de la prueba, conforme disponen los Arts. 158, 160 

y 164 del Código Orgánico General de Procesos, analizamos la misma:  Con la prueba 

practicada por parte de la actora esto es: 6.1).- Mecanizado otorgado por el Instituto 

Ecuatoriano Seguridad Social del cual se señaló que el señor CABA CABA JUAN 

ALBERTO, con cedula de CC, 0201931961, fue empleado del Municipio del Cantón 

Chillanes posteriormente cambio su denominación siendo del Gobierno Autónomos 

Descentralizado del cantón Chillanes desde el año 1989 hasta el año 2017.  

 

6.2).- Petitorio efectuado de fecha 16 de noviembre del 2018, las 08:00 ante el señor 

Alcalde del GAD Municipal del cantón Chillanes de la Provincia Bolívar que se 

realice el cálculo a fin de determinar el valor a recibir pro concepto de jubilación 
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patronal en el GAD Chillanes, presentado en la institución demandada, solicité 

que se cumpla con lo que prevé en su favor a la institución.  

 

6.3).- El oficio N° 0030-AGADM-CH-2019, de fecha 23 de enero del 2019 suscrito 

por el Eco. Luis Montero Alcalde del GADM del cantón Chillanes que en la parte 

pertinente indica: el Art. 216 del Código de Trabajo señala “Exceptúese de esta 

disposición, a los municipios y consejos provinciales de los que conforman el régimen 

seccional autónomo, quienes regularán mediante la expedición de las ordenanzas 

correspondientes la jubilación patronal para esos aplicables. Por consiguiente el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chillanes en base a la 

facultad normativa que confiere el Art. 7 del Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización se encuentra en la capacidad de dictar 

normas de carácter general a través de ordenanzas, a acuerdo y resoluciones, 

aplicables dentro de la jurisdicción territorial…”.  

 

Documentos que por el principio de contradicción se corrió traslado a la parte 

demandada a fin de realice las observaciones pertinentes, sin realizar observación 

alguna. La parte demandada con el propósito de justificar su oposición a la demanda 

solicitó que se tenga como prueba a su favor la prueba documental como:  

 

6.4).- Prodúzcase como prueba a favor copia certificada del Acta de Finiquito de 

fecha, martes 05 de septiembre del 2017, documentos que han sido emitidos y valores. 

 6.5).- Produzca como prueba dos documentos emitidos de la página web del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, esto es Renta Aproximada, así como el valor a 

recibir, así como Lista de Solicitudes.  

 

6.6).- Copia debidamente certificada de un documento obtenido de la página web del 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, esto es Avisos de Salidas.  

6.7).- Copia certificada de oficio No. 0139-JTH-GADMCH-2017 suscrito por la 

Tnlga. Verónica Salazar, Jefe de Talento Humano (E). 

6.8).- Copia debidamente certificada de la Certificación presupuestaria No. 0194-Df-

2017 de fecha Agosto 31 del 2017, emitida por el Lic. Ángel Arévalo, Director 

Financiero.  
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6.9).- Copia certificada de la Liquidación Económica por Jubilación Voluntaria, 

basado en el mandato 2, Art. 8 y Resolución Administrativa del Sr. Alcalde, al 31 de 

Agosto del 2017.Copia certificada del oficio No. 0134-JTH-GADMCH-2017 suscrito 

por la Tngla. Verónica Salazar , Jefe de Talento Humano ( E ) .  

6.9).- Copia debidamente certificada de la renuncia presentada por el Sr. Juan Alberto 

Caba Cana ( Se anexa copia de cedula de ciudadanía, documento emitido por la 

Contadora Municipal, certificado de No Adeudar al Municipio, acta de entrega 

recepción, acuerdo de responsabilidad por el uso de medios o servicios eléctricos, 

constancia de otorgamiento de la Declaración Patrimonial Jurada Electrónica, usuario 

y claves del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, reporte de control, 

transferencia SPI-SP.  

6.10).- Copia certificada de la resolución administrativa NO. 031-GADMCH-2017. 

6.11).- Copia debidamente certificad del acta de finiquito de fecha 31 de agosto del 

2017.  

6.12), Copia debidamente certificada del oficio No. 0068-UMM-GADMCH-2017 

suscrito por el Dr. Marco Abarca Choco, medico Ocupacional. 

 6.13).- Copia debidamente certificada del oficio No. 0090-2019-PS-GADMCH (a) 

suscrito por el Ab. Geovany Moyano, Secretario General del Consejo del GADM del 

cantón Chillanes. Copia debidamente certificada de la atención al memorando No. 

00104-2019-PS-GADMCH (A) emitida el 18 de marzo del 2019, por parte del Abg. 

Geovany Moyano, Secretario General del Consejo del GADM del cantón Chillanes, 

con la documentación se corrió traslado por el principio de contradicción la parte 

actora a fin de que se pronuncie al respecto. El artículo 193 del Código Orgánico 

General de Procesos, refiriéndose a la prueba documental expresa que es todo 

documento público o privado que recoja, contenga o represente algún hecho o declare, 

constituya o incorpore un derecho.  

 

De lo dicho, para que un documento debidamente producido en audiencia, sea 

considerado como prueba, no debe estar alterado en su parte esencial para que cumpla 

con el requisito de admisibilidad, es decir, para que un documento constituya prueba, 

debe ser anunciado, admitido, practicado y probado en juicio y sujeto a contradicción.  

La contradicción constituye el eje fundamental donde se asegura el cumplimiento de 

las reglas del debido proceso contenidas en la carta constitucional cuando expresa que 

toda persona tiene derecho a ejercer su defensa en cualquier estado y grado de 
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procedimiento y además a contradecir de forma oral o escrita las razones o 

argumentos de los que se crea asistida y a replicar los argumentos de las otras partes.  

En esta audiencia, el demandado por intermedio de su defensor, al momento de ejercer 

su derecho a la contradicción respecto de la prueba documental practicada en esta 

audiencia, no ha realizado observación alguna. Y, la parte demandada ha presentado 

como prueba una certificación que consta de fs. 33 consta copia certificada de fecha 

7 de marzo del 2019 suscrito por el Abg. Geovany Moyano Secretario General del 

Consejo del GAD Municipal Cantón Chillanes indica; “revisado que ha sido el 

archivo que existe en la Secretaria General, debo indicar que no existe Ordenanza que 

Regule la Jubilación Patronal, que establece el Art. 216 del Código de trabajo…” A 

fs. 36 consta la copia certificada de fecha 18 de marzo del 2019 suscrito por el Abg. 

Geovany Moyano Secretario general del Consejo del GAD Municipal Cantón 

Chillanes indica; “… el proyecto de Ordenanza para el pago de la Jubilación Patronal 

para los (as) Ex trabajadores (as) del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del cantón Chillanes, del mismo que con oficio No. 0084-2019-A-GADM-CH, de 

fecha 13 de marzo del 2019…” en la cual se certifica que no se encuentra en proyecto 

de Ordenanza para el pago de la Jubilación Patronal.  

 

En el Derecho del Trabajo existe el postulado de la inversión del Onus Probandi. 

Según Gaceta Judicial. Año CV. Serie XVIII. No. 1. Página 238. (Quito, 13 de 

septiembre de 2004), en la especie, el documento de finiquito presentado por la parte 

demandada es diminuto pues se ha calculado de la siguiente forma y consta el valor 

liquidado en la cual se le ha cancelado $ 32.700; que esta detallado de la siguiente 

forma la décima tercera remuneración $ 520,40, la décima cuarta remuneración en $ 

31.25, vacaciones con un valor de $ 0.00 jubilación 27.300,00; cuando la forma de 

terminar la relación laboral está justificado que ha sido por Jubilación como autentica 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y su aviso de salida.  

 

De conformidad con lo previsto en el Código del Trabajo, la doctrina y jurisprudencia 

de la Corte Suprema de Justicia, la jubilación, es una prestación de tracto sucesivo 

constituida por una pensión mensual que se hallan obligados a satisfacer luego de la 

justificación pertinente ya el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) o el 

empleador; y, en este último caso, cuando el trabajador ha prestado servicios a aquél 

por veinte y ocho años o más, continuos o interrumpidos. 
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La Constitución a de la República en el Art. 33 en su parte pertinente advierte: 

….. “El estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, 

una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un 

trabajo saludable….”: En caso de que los trabajadores se retiren voluntariamente del 

trabajo para acogerse al beneficio de la Jubilación.  

 

Consecuentemente, las disposiciones del referido Código puesto que el Derecho 

Laboral en el Ecuador mantiene la orientación social que nace en la Constitución 

cuando garantiza la intangibilidad, la irrenunciabilidad de derechos y el principio pro 

labore para la aplicación de la norma en el sentido más favorable al trabajador, cuando 

respecto de ella exista duda; ampliando, aún más, la base legal al añadir a los 

enunciados de la Norma Fundamental es de la protección legal y administrativa que 

garantice la eficacia de los derechos del trabajador. 

 

Entonces, se determina primero que el actor de este juicio se ha jubilado, y este es 

requisito sine quanom para ser beneficiario del derecho que le asiste y esto no está 

desvanecido por los accionados, que está determinado con la certificación que obra 

de autos fs. 5 que determina el ingreso a la Institución en marzo de 1989 hasta 31 de 

agosto de 2017; determinando el tiempo de trabajo en 28 años; en lo que respecta al 

último salario básico para el trabajador en general al año 2017.  

 

DÉCIMO: DE LA MOTIVACIÓN.- El proceso oral forma parte del derecho Social, 

en él rige el principio tuitivo a favor del trabajador y esto conlleva que el juzgado está 

en la obligación legal de amparar y proteger los derechos del trabajador y los intereses 

del empleador.- Si alguien contrata a una persona para que trabaje bajo su 

dependencia, lo menos que puede hacer es respetar sus derechos, siendo obligación 

del Estado por intermedio de los funcionarios administrativos y judiciales brindar de 

manera oportuna e inmediata la protección para la eficacia de sus derechos.- 

 

A falta de solución o pago respecto de lo que la actora reclama en su demanda, es 

preciso analizar  del Art. 326 de la Constitución de la República del Ecuador, en tal 

virtud, los recaudos procesales aportados por las partes procesales como prueba 

debidamente solicitada, ordenada y evacuada conforme a derecho.  Por todo lo que se 
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deja analizado, al haber el actora justificado en forma plena su demanda que 

existe con su empleador.  

 

Con los antecedes expuestos, sin que sea necesario efectuar un mayor análisis sobre 

el tema objeto de estudio, considerando que el derecho laboral es un derecho social 

que consagra que el derecho al trabajo es irrenunciable e intangible, a través de la 

prueba aportada por la actora, con fundamento en los Artículos 66.17, 76.1, 76.2, 82, 

168 y 169 de la Constitución de la República del Ecuador; Artículos 23, 26 y 27 del 

Código Orgánico de la Función Judicial; Artículos 1, 4 y 332.1 del Código Orgánico 

General de Procesos, Artículos 8, 11, 71, 81, 95, 111, 113 y 188 del Código del 

Trabajo, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO 

SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y 

LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, se acepta parcialmente la demanda propuesta por 

JUAN ALBERTO CABA CABA en contra de Economista Luis Montero y el Abg. 

Alex Soria y en sus calidades de Alcalde y Procurador Sindico del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Cantón Chillanes en el orden respectivo que los 

demandados procedan a cancelar a la parte actora conforme el cálculo realizado en 

base al acuerdo ministerial Nro. MDT-2016-0099 del Ministerio de Trabajo publicado 

en el registro oficial No. 732 que los demandados procedan a cancelar a la  parte 

actora los valores  de $19.398,44.000,00  (DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO DÓLARES, CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEMERICA) por concepto de jubilación 

patronal. Con Amparo legal en lo dispuesto en el Art. 610 del Código de Trabajo 

elévese en consulta al Tribunal de Alzada esta Sentencia.- CONCEDER, el Abg. Alex 

Soria Procurador Sindico del Gobierno Autónomo Descentralizado Cantón Chillanes 

interpone el recurso de APELACIÓN de la sentencia dictada en esta causa 

concediéndose en efecto suspensivo, para lo cual el demandado en el término de diez 

días que se le concede presente su fundamentación de conformidad con el artículo 

258 del Código Orgánico General de Procesos Sin costas ni honorarios que regular. 

Actué como secretaria la Abg. Jessenia Sánchez. Notifíquese.” (Caso No. 02335-

2019-00028) 

 

En lo que nos ocupa de la sentencia de primera instancia podemos señalar que: 
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- Luego de la sustanciación efectuada en la presente causa, el 7 de mayo de 2019, 

el abogado Santiago Israel Guerrero Saltos, Juez de la Unidad Judicial 

Multicompetente con Sede en el cantón Chillanes de Bolívar, resuelve aceptar 

parcialmente la demanda, propuesta por JUAN ALBERTO CABA CABA en contra 

de Eco. Luis Montero y el Abg. Alex Soria y en calidad de Alcalde y Procurador 

Sindico del Gobierno Autónomo Descentralizado Cantón Chillanes en el orden 

respectivo que los demandados procedan a cancelar a la parte actora conforme el 

cálculo realizado en base al Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2016-0099 del 

Ministerio de Trabajo publicado en el registro oficial No. 732; y, no en lo señalado 

en el Art. 216 del Código de Trabajo. 

 

- Es decir, el señor juez a quo o de primer nivel en su sentencia inobserva el 

cumplimiento de normas y derechos del actor, garantía básica del debido proceso, al 

aplicar una norma jurídica de rango inferior  (Acuerdo Ministerial) y no lo dispuesto 

en el Código de Trabajo (Art. 216), lo que deja a simple vista una vulneración al 

derecho al debido proceso; lo que dio lugar para que dicha sentencia sea recurrida 

ante el superior para su revisión y corrección. 

 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

Una vez remitida la causa a la sala de sorteo del Complejo Judicial con sede en el cantón 

Guaranda, se sorteó la causa para que avoquen conocimiento tres señores jueces de la 

Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar, quienes emiten la 

sentencia en los siguientes términos: 

 

“Guaranda, jueves 5 de septiembre del 2019, las 14h40, VISTOS: 

ANTECEDENTES PROCESALES: El Tribunal de la Corte Provincial de Justicia 

de Bolívar, que conoce la presente causa, se integra por los Jueces Provinciales 

Álvaro Ballesteros Viteri, Hernán Cherres Andagoya y Fabrizio Astudillo Solano, 

conforme las actas de sorteos electrónicos que preceden. En lo principal, Juan 

Alberto Caba Caba, deducen acción sumaria en contra del economista Luis Arturo 

Montero Ruiz y abogado Alex Patricio Soria Freire, Alcalde y Procurador Síndico 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chillanes, 

respectivamente. 
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En esta virtud, se mencionan las pretensiones de las partes procesales: Así el 

accionante en su demanda, en lo principal, dice: que ingresó a prestar sus servicios 

como trabajador municipal del actual Gobierno Autónomo Descentralizado del 

cantón Chillanes, anteriormente denominado Municipio del Cantón Chillanes en 

el mes de marzo de 1989, labor que la efectuó de manera ininterrumpida hasta el 

mes de agosto del 2017; a la culminación de su relación laboral gestionó y obtuvo 

su jubilación del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, dependencia que 

mensualmente le cancela por este concepto la cantidad de USD. 489. 

 

En la actualidad se le encuentra cancelando por parte del GAD Municipal de 

Chillanes, la liquidación de haberes por su retiro voluntario, previsto en el Art. 23 

literal e) de la LOSEP, en cuotas mensuales que le han venido siendo pagadas 

desde el mes de septiembre del 2017, por el valor total de USD. 32.708,74; el 16 

de noviembre del 2018, presentó un petitorio para que se efectuara el cálculo a fin 

de determinar el valor a recibir por concepto de jubilación patronal en el GAD 

Chillanes, pedido que lo hizo formulado en los Art. 216 y siguientes de la 

Codificación del Código de Trabajo. 

 

El 23 de enero del 2019, el GAD Chillanes, finalmente responde a su indicada 

petición, haciendo referencia al Artículo 216 de lo que el Alcalde denomina : 

“Código de Trabajo”; norma que no tiene aplicabilidad al caso presenté , debido 

a que si no existe una Ordenanza que regule el tema de jubilación patronal en el 

GAD Chillanes, eso no es responsabilidad del compareciente, pero jamás se le 

pude perjudicar como ciudadano y ex trabajador de dicha institución, debido a que 

los derechos de los trabajadores prevalecen por mandato Constitucional sobre 

cualquier norma secundaria del ordenamiento jurídico Ecuatoriano. 

 

Por tanto se debe reconocer su jubilación patronal como dispone el mismo 

Artículo 216 de la Código de Trabajo; fundamenta su demanda en los artículos 33, 

66.2, 75, 76.1, 325, 326.2 y 424 de la Constitución de la República del Ecuador; 

artículos 7, 216 y 573 de la Codificación del Código de Trabajo; artículos 142, 

144.5, 150 y 332 y siguientes del Código Orgánico General de Procesos, 

solicitando que en sentencia, se declare con lugar el pago a la jubilación patronal.  
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Por su parte los accionados al dar contestación a la demanda, expresan: la 

demanda es manifiestamente inadmisible, por cuanto en el Art. 216 del Código de 

Trabajo se señala: “Exceptuase de esta disposición, a los municipios y consejos 

provinciales del país que conforman el régimen seccional autónomo, quienes 

regularán mediante la expedición de ordenanzas correspondientes la jubilación 

patronal para estos aplicables”. 

 

A decir de la parte demandan, se amparan en la Garantía de Autonomía que 

consagra el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización; y, manifiestan que, en la demanda claramente se evidencia el 

ánimo de causar daño al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Chillanes pues en la misma indica: “Si no existe una Ordenanza que regule 

el tema de jubilación patronal en el GAD Chillanes; eso no es responsabilidad del 

compareciente”. 

 

Señalan que no procede ningún reclamo y proponen las siguientes excepciones 

previas:  

1.- Falta de legitimación en la causa de la parte actora, cuando surja 

manifiestamente de los propios términos de la demanda, conforme el 

numeral 3 del Art. 153 del Código Orgánico General de Procesos.  

2.- Error en la forma de proponer la demanda, inadecuación del 

procedimiento o indebida acumulación de pretensiones, al amparo del 

número 4 del Art. 153 del Código Orgánico General de Procesos.  

3.- Transacción, conforme el numeral 4 del Art. 153 del Código Orgánico 

General de Procesos.  

 

Estableció el anuncio de pruebas a seguir y la petición de la presente acción así 

como señalo el casillero judicial No. 1 y los correos electrónicos para recibir sus 

futuras notificaciones.  

 

Luego de la sustanciación efectuada en la presente causa, el 7 de mayo de 2019, 

el abogado Santiago Israel Guerrero Saltos, Juez de la Unidad Judicial 

Multicompetente con Sede en el cantón Chillanes de Bolívar, resuelve aceptar 

parcialmente la demanda, la misma que en la parte decisiva, en lo principal, dice:  
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(…) se acepta parcialmente la demanda propuesta por JUAN 

ALBERTO CABA CABA en contra de Eco. Luis Montero y el Abg. Alex 

Soria y en calidad de Alcalde y Procurador Sindico del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Cantón Chillanes en el orden respectivo que 

los demandados procedan a cancelar a la parte actora conforme el cálculo 

realizado en base al acuerdo ministerial nro. MDT-2016-0099 del 

Ministerio de Trabajo publicado en el registro oficial No. 732 que los 

demandados procedan a cancelar a la  parte actora los valores  de 

$19,398,44.000,oo  (DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO DÓLARES , CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEMERICA) por concepto de 

jubilación patronal. Con Amparo legal en lo dispuesto en el Art. 610 del 

Código de Trabajo elévese en consulta al Tribunal de Alzada esta 

Sentencia (…).  

 

Además, el Abg. Alex Soria Procurador Sindico del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Cantón Chillanes interpone el recurso de apelación de la sentencia dictada en esta causa 

concediéndose en efecto suspensivo, para lo cual el demandado en el término de diez días 

que se le concedió presentó su fundamentación de conformidad con el artículo 258 del 

Código Orgánico General de Procesos.  

 

Una vez que el abogado Alex Patricio Soria Freire, Procurador Síndico del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chillanes, en la audiencia de juicio 

desarrollada ante el Juez A-quo, interpuso de manera oral recurso de apelación; y, el 

mismo fue fundamentado por escrito a través de la licenciada María Carmita Naucin 

Tumailla, en calidad de Alcaldesa actual del cantón Chillanes, dentro del término de diez 

días de notificada y contestación del accionante, sube en grado el proceso a la Sala por la 

apelación interpuesta y por consulta ya que es una sentencia adversa al sector público. 

 

El tribunal de apelación avoco conocimiento y convocó a las partes procesales a una 

audiencia oral, para garantizar el contacto personal del tribunal con los elementos 

subjetivos y objetivos del proceso, se procedió a la deliberación de los Jueces y en mérito 

de los fundamentos y alegaciones expuestas y con revisión del proceso, pronunció su 

resolución verbal, considerándose que la  misma quedó notificada legalmente a los sujetos 
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procesales asistentes, atendiendo a los principios de oralidad, eficacia, eficiencia e 

inmediatez. 

 

Estando dentro del término legal y conforme los artículos  93, 94 y 95 del Código 

Orgánico General de Procesos, el Tribunal de Alzada emitió la resolución, por escrito y 

motivadamente, bajo las siguientes consideraciones:  

 

1.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: El Tribunal es competente para conocer 

y resolver los recursos concedidos, conforme manda el artículo 260  del Código 

Orgánico General de Procesos, en armonía con el artículo 208.1 del Código 

Orgánico de la Función Judicial. 

 

 2.- VALIDEZ PROCESAL: A la causa se le ha dado el trámite establecido en el 

artículo 332 y siguientes del  Código Orgánico General de Procesos, sin que se 

haya omitido solemnidad sustancial que pueda influir en la decisión; 

consecuentemente, se lo declara válido.  

 

3.- IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES PROCESALES: 3.1.- ACTOR: Juan 

Alberto Caba Caba. 3.2.- DEMANDADOS: Economista Luis Arturo Montero 

Ruiz y abogado Alex Patricio Soria Freire, Alcalde y Procurador Síndico del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chillanes, 

respectivamente, hoy representados por la licenciada María Carmita Naucin 

Tumailla y doctor Javier Andino Peñafiel, Alcaldesa y Procurador Síndico del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chillanes, 

respectivamente.  

 

4.- SOBRE EL RECURSO DE APELACIÓN: 4.1.- El término apelación proviene 

del latín appellare, que significa pedir auxilio. Es el medio de impugnación 

ordinario, a través del cual los sujetos procesales de una relación jurídica, solicitan 

que un tribunal de segundo grado (ad-quem) examine una resolución dictada 

dentro del proceso, por el juez que conoce de la primera instancia (a-quo), 

expresando sus inconformidades al momento de interponerlo (agravios), con la 

finalidad de que el superior jerárquico, una vez que las analice y sin que pueda 
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suplir sus deficiencias corrija sus defectos (errores in procedendo 

modificándola o revocándola).  

 

4.2.- El Tratadista Alejandro Espinosa Solís de Ovando, en su obra de los 

Recursos Procesales en el Código de Procedimiento Civil, Sexta Edición, Editorial 

Jurídica de Chile, Santiago, 1985, sobre el recurso, señala: “Es el medio que la ley 

concede a la parte que se cree perjudicada por una resolución judicial para obtener 

que ella sea modificada o dejada sin efecto”. (Solís, 1985) 

 

4.3.- Sobre el derecho de recurrir, consagrado en el artículo 8.2.h de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, la Corte Interamericana, ha dicho:  

La Corte considera que el derecho de recurrir del fallo es una garantía 

primordial que se debe respetar en el marco del debido proceso legal, en 

aras de permitir que una sentencia adversa pueda ser revisada por un juez 

o tribunal distinto y de superior jerarquía orgánica. El derecho de 

interponer un recurso contra el fallo debe ser garantizado antes de que la 

sentencia adquiera calidad de cosa juzgada. Se busca proteger el derecho 

de defensa otorgando durante el proceso la posibilidad de interponer un 

recurso para evitar que quede firme una decisión que fue adoptada con 

vicios y que contiene errores que ocasionarán un perjuicio indebido a los 

intereses de una persona. (Corte-IDH, 2004).  

 

La Corte ha indicado que el derecho de recurrir del fallo, consagrado por 

la Convención, no se satisface con la mera existencia de un órgano de 

grado superior al que juzgó y condenó al inculpado, ante el que éste tenga 

o pueda tener acceso. Para que haya una verdadera revisión de la sentencia, 

en el sentido requerido por la Convención, es preciso que el tribunal 

superior reúna las características jurisdiccionales que lo legitiman para 

conocer del caso concreto. (…). (Corte IDH. Caso Herrera Ulloa Vs. Costa 

Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 2 de julio de 2004. Párr. 158,159 y 164.).  

 

Es de vital importancia tener en cuenta, como lo menciona la CIDH, que el 

derecho a recurrir constituye parte del derecho de defensa, reconocido en la 
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Constitución de la República y en los Tratados Internacionales de Derechos 

Humanos. Finalmente, la Corte ha señalado que es necesario que la posibilidad de 

recurrir del fallo deba ser accesible en condiciones reales; es decir, sin requerir 

mayores complejidades que tornen ilusorio el derecho.  

 

Consecuentemente, dos son los elementos sustanciales que dan contenido a la 

doble instancia: a) que el mismo asunto sea revisado en dos oportunidades; y, b) 

que lo sea por distintos jueces.  

 

4.4.- El derecho a recurrir establece en sede jurisdiccional la posibilidad de que 

las partes que intervienen en un proceso puedan concurrir ante un Juez superior, 

para que éste proceda a efectuar un pronunciamiento sobre las alegaciones 

imputadas a las decisiones del Juez de instancia. Sobre el tema se ha expuesto que: 

“La Corte considera que el derecho de recurrir del fallo es una garantía primordial 

que se debe respetar en el marco del debido proceso legal, en aras de permitir que 

una sentencia adversa pueda ser revisada por un juez o tribunal distinto y de 

superior jerarquía orgánica. El derecho de interponer un recurso contra el fallo 

debe ser garantizado antes de que la sentencia adquiera calidad de cosa juzgada. 

Se busca proteger el derecho de defensa...” (Sentencia de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos. caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica. 2 de julio de 2004).  

4.5.- Consecuentemente, el recurso de apelación es un medio de carácter procesal 

que la ley confiere a los intervinientes agraviados por una resolución judicial para 

solicitar al Juez que la dictó, dentro de término, que su superior jerárquico queda 

facultado para revisar los hechos y el derecho y para decidir la cuestión en alzada 

en aquello que concretamente se coloca bajo la esfera de su competencia, según 

el acto de su interposición la revoque o enmiende. El recurso de apelación, es 

conocido como el doble conforme, este principio, se encuentra plasmado en el 

artículo 76.7.m) de la Constitución de la República del Ecuador y artículo 25 de 

la Convención Americana de Derechos Humanos.  

 

5.- ANÁLISIS DEL TRIBUNAL: 5.1.- En cuanto al caso en estudio, de la 

sentencia dictada el 7 de mayo de 2019, por el Juez abogado Santiago Israel 

Guerrero Saltos, los accionados en la audiencia única interpusieron recurso de 

apelación y fue fundamentado por la hoy Alcaldesa del GAD del cantón Chillanes 
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dentro del término de diez días conforme manda el artículo 257 del Código 

Orgánico General de Procesos, argumentando en lo principal que la sentencia 

impugnada me causa agravio, porque me ordena que cumpla con el pago de la 

suma de $19.398,00 como se ha manifestado que  “la presente demanda es 

manifiestamente inadmisible, por cuanto el Art. 216 del Código de Trabajo 

señala:  “Exceptuase de esta disposición, a los municipios y consejos provinciales 

del país que conforman el régimen seccional autónomo, quienes regularán 

mediante la expedición de ordenanzas correspondientes la jubilación patronal para 

estos aplicables”.  

 

Es preciso indicar que esta resolución vulnera el debido proceso, el mismo que se 

encuentra establecido en el Art. 76, numeral 4 de la Constitución República del 

Ecuador que dice que: “Las pruebas obtenidas o actuadas con violación de la 

Constitución o la ley no tendrán validez alguna y carecerán de eficacia 

probatoria”. Es aquí en donde se ocasiona la violación del debido proceso ya que 

se hace alusión a un acta de finiquito (…). 

 

6.4).- Prodúzcase como prueba a favor copia certificada del Acta de Finiquito de 

fecha, martes 05 de septiembre del 2017, documentos que han sido emitidos y 

valores (…). Acta que se emite sin facultad y con prohibición expresa de la norma, 

y que es tomada como prueba en el desarrollo del análisis de la resolución y sirve 

como sustento del señor Juez para realizar la imposición de los valores 

correspondientes a la jubilación patronal.  

 

Esta resolución causa grande agravio al principio de la autonomía 

descentralización del Gobierno Autónomo del Cantón Chillanes ya que la 

autonomía de este GAD Municipal se encuentra amparada en el Art. 238 de la 

Norma Suprema del Estado ecuatoriano que establece que: “Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, admirativa y 

financiera, y se regirán los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana” (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008), así como también la Garantía de Autonomía 

establecida en el Art. 6 del COOTAD que señala que: “Ninguna función del 
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Estado ni autoridad extraña podrá interferir en la autonomía política, 

administrativa (…).   

 

A estos se suma lo que la Corte Suprema mediante Resolución menciona lo 

siguiente: “Corte Suprema de Justicia 0 Publicación: Registro Oficial 421 Fecha 

de publicación: 28-ene.-1983 Fecha de firma: 28-ene.-1983 Última reforma: -- sin 

reformas”. “(…) Que la Cuarta Sala del mismo Tribunal, en fallo de 3 de julio de 

1980, resolvió que no puede haber doble jubilación, puesto que ésta corre a cargo 

del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social de acuerdo al régimen de seguridad 

social vigente al 17 de noviembre de 1938, según los estatutos pertinentes y que, 

el Art. 211 del Código del Trabajo, consagra la jubilación patronal, solamente en 

el caso de que el trabajador no hubiere sido afiliado al I.E.S.S; de haberse 

cumplido con esta obligación legal, se limita a reglamentar equitativamente la 

manera de fijar el monto de la pensión jubilar (…)”.  

 

Fundamento mi petición ya que existe norma expresa en el Código de Trabajo que 

esta facultad es estrictamente responsabilidad del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Chillanes, bien pudo el señor Juez basado en el 

principio constitucional del garantismo, de oficio solicitar la práctica de esta 

diligencia, para así no haber ocasionado una ruptura del principio de autonomía 

del GADM del Cantón Chillanes y precautelar el debido proceso.  

 

En el análisis de la sentencia el señor Juez de la Unidad Judicial Multicompetente 

con Sede en el cantón Chillanes, hace alusión a lo siguiente: “A la culminación de 

su relación laboral gestionó y obtuvo su jubilación por parte del instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, Institución que mensualmente le cancela por 

este concepto la cantidad de $489 dólares americanos”, determinado así que existe 

doble beneficio por parte del accionante.  

 

De lo anotado en líneas anteriores, el señor Juez emite sentencia aceptando la 

demanda en vía sumaria propuesta en contra del GAD Municipal del Cantón 

Chillanes, por JUAN ALBERTO CABA CABA, contrariando normas expresas 

del Código de Trabajo, del texto constitucional, así como también la 

jurisprudencia que se hace alusión, acarreando nulidad absoluta, ya que así lo 
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dispone al Art. 76 letra que “(…)  l) Las resoluciones de los poderes públicos 

deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian  las 

normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su 

aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o 

fallos que no se encuentren debidamente motivados se consideran nulos (…)”, 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008). Solicitando se conceda el 

recurso de apelación; es de indicar que la accionada a través del Procurador 

Síndico doctor Javier Andino Peñafiel, en la audiencia desarrollada en este nivel, 

en forma oral, fundamentó su apelación, quien desistió de las apelaciones de los 

autos interlocutorios de validez procesal y de las excepciones previas propuestas; 

además, renunció al anuncio de prueba nueva solicitada.  

 

5.2.- En lo medular, conforme la prueba documental presentada tanto por el 

accionante como por la entidad accionada en la audiencia única; esto es:  

1.- Con el mecanizado conferido por el Instituto Ecuatoriano Seguridad 

Social, en el que se indica que Juan Alberto Caba Caba, fue empleado del 

Gobierno Autónomos Descentralizado del cantón Chillanes, desde el año 

1989 hasta el año 2017 (fs. 5).  

2.- Copia certificada el oficio N° 008-SG-GADM-CH2019, de 7 de marzo 

de 2019, suscrito por el abogado Geovany Moya, Secretario General del 

GADM de Chillanes , quien expresa que no existe ordenanza que regule la 

Jubilación Patronal, que establece el artículo 216 del Código del Trabajo 

(fs. 33).  

3.- Copia certificada del acta de finiquito de 5 de septiembre de 2017, 

suscrita por el ex empleador economista Luis Arturo Montero Ruiz, 

Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Chillanes y el ex trabajador Juan Alberto Caba Caba, por el valor total de 

USD. 32.708,74 (fs. 37 a 38).  

4.- Copia certificada del aviso de salida conferido por el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, de Juan Alberto Caba Caba, ex 

trabajador del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Chillanes (fs. 39).  

5.- Copia certificada de oficio N° 0139-JTH-GADMCH-2017 de 31 de 

agosto de 2017, suscrito por la tecnóloga Verónica Salazar, Jefe de Talento 
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Humano encargada del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Chillanes, mediante el cual señala que Juan Alberto 

Caba Caba, se acogió a la jubilación voluntaria (40).  

6.- Copia certificada de la certificación presupuestaria N° 0194-DF-2017 

de 31 de agosto de 2017, firmada por el licenciado Ángel Arévalo Mullo, 

Director Financiero del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del cantón Chillanes, referente a Juan Alberto Caba Caba (fs. 41).  

7.- Copia certificada de la liquidación económica por jubilación voluntaria, 

por el valor de USD. 32.708,74 elaborado por licenciado Ángel Arévalo 

Mullo, Director Financiero del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Chillanes, referente a Juan Alberto Caba Caba (fs. 

42).  

8.- Copia certificada de la renuncia presentada por Juan Alberto Caba Caba 

de 31 de agosto de 2017 (fs. 44).  

Ahora bien (9), la copia certificada de la Resolución Administrativa N° 031-

GADMCH-2017, del 31 de agosto de 2017, suscrita por el economista Luis Arturo 

Montero Ruiz, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Chillanes, quien en la parte resolutiva, dice:  

Art. 2.- Del valor de la jubilación, más los beneficios de ley que da un valor 

de $32.708,74 (treinta y dos mil setecientos ochenta dólares americanos 

con 74/100 ctvs.); previa aceptación del señor trabajador. El Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chillanes, se 

compromete a cancelar la cantidad de $ 2.000,00 dólares americanos 

mensuales hasta cubrir el monto total a recibir, a partir del mes de 

septiembre de 2017” (fs. 54). 

Documentos que han sido solicitados, practicados e incorporados al proceso, los que por 

reunir los requisitos de pertinencia, utilidad, conducencia y practicadas acorde a ley; y, 

fueron apreciadas en su conjunto, de conformidad a las reglas de la sana crítica; esto es: 

“la unión de la lógica y la experiencia, sin excesivas abstracciones de orden intelectual, 

pero también sin olvidar esos preceptos que los filósofos llaman de higiene mental, 

tendientes a asegurar el más certero y eficaz razonamiento” (Primera Sala, Corte Suprema 

de Justicia: Resolución No. 224- del 30-VII-2003, Registro Oficial N° 193, 20-X-2003). 

Las reglas de la sana crítica no se encuentran definidas en la ley, suponen la 

existencia de ciertos principios generales que deben guiar en cada caso la 
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apreciación de la prueba y que excluyen, por ende, la discrecionalidad 

absoluta del juzgador, se establece que el accionante Juan Alberto Caba Caba, 

cumplía las funciones de albañil municipal; motivo por el cual, se establece que 

es incuestionable e irrefutable que existió una relación laboral entre el indicado ex 

trabajador y la entidad accionada, por más de 28 años, conforme determina el 

artículo 8 del Código del Trabajo; el ex trabajador al presentar su renuncia 

voluntaria, para acogerse al beneficio de la jubilación por vejez, solicitó se realice 

la respectiva liquidación por jubilación (fs. 44). 

 

Es oportuno precisar que Juan Alberto Caba Caba, ha laborado en forma continua 

e interrumpida por más de 28 años en la institución demandada; motivo por el 

cual, tenía derecho a la jubilación patronal establecida en el artículo 216 del 

Código del Trabajo; cabe señalar que dicha norma legal, exceptúa a los 

municipios y consejos provinciales del país que conforman el régimen 

seccional autónomo, quienes regularán mediante la expedición de las 

ordenanzas correspondientes la jubilación patronal para éstos aplicable; en 

el presente caso, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Chillanes, no ha expedido la ordenanza respectiva que regule la 

jubilación patronal, conforme el oficio N° 008-SG-GADM-CH2019, de 7 de 

marzo de 2019, suscrito por el abogado Geovany Moya, Secretario General 

del GADM de Chillanes, quien manifiesta que no existe ordenanza que regule 

la jubilación patronal, que establece el artículo 216 del Código del Trabajo 

(fs. 33); sin perjuicio de que en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del cantón Chillanes, no exista ordenanza municipal que regule la jubilación 

patronal, es innegable que toda persona que trabaja en forma continua e 

interrumpida por más de 25 años, tiene derecho a la jubilación patronal.  

 

Es de indicar que el artículo 35 de la Constitución de la República del Ecuador, 

referente a los derechos de las personas y grupos de atención prioritaria, señala: 

“Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, 

personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de 

enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y 

especializada en los ámbitos público y privado...” (Constitución de la República 

del Ecuador, 2008).  
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Seguidamente el artículo 36 de la norma suprema, sobre los adultos mayores, 

expresa: “Las personas adultas mayores recibirán atención prioritaria y 

especializada en los ámbitos público y privado...” (Constitución de la República 

del Ecuador, 2008), el artículo 37 Ibídem, expresa: “El Estado garantizará a las 

personas adultas mayores la jubilación universal...” (CRE, 2008).  

 

Por otra parte, el artículo 2 de la Ley Orgánica del Adulto Mayor, dice: “El 

objetivo fundamental de esta Ley es garantizar el derecho a un nivel de vida que 

asegure la salud corporal y psicológica, la alimentación, el vestido, la vivienda, la 

asistencia médica, la atención geriátrica y gerontológico integral y los servicios 

sociales necesarios para una existencia útil y decorosa...” (LOAM). 

 

Siguiendo esa línea jurídica, el derecho del trabajo es: “el conjunto de principios 

y normas que regulan las relaciones entre empleadores y trabajadores (individual 

o colectivamente) y de éstos con el Estado, con el objeto de la tutela y protección 

del trabajo y con el fin último de lograr la paz social” (Fernández, 2013). 

 

El Tribunal señala que es obligación de la parte actora probar los hechos que ha 

propuesto afirmativamente en la demanda y que ha negado la parte demandada en 

su contestación, así lo establece el artículo 169 del Código Orgánico General de 

Procesos, es oportuno expresar que la carga de la prueba, en su sentido 

estrictamente procesal, quiere decir: “conducta impuesta a uno o a ambos 

litigantes, para que acrediten la verdad de los hechos enunciados por ellos.  

 

La ley distribuye por anticipado entre uno y otro litigante la fatiga probatoria. 

Textos expresos señalan al actor y al demandado las circunstancias que han de 

probar, teniendo en consideración sus diversas proposiciones formuladas en el 

juicio” (Coutere, 1964). 

 

De la revisión del proceso; en especial de la prueba documental; esto es, de la 

copia fotostática debidamente certificada del acta de finiquito de 5 de septiembre 

de 2017, suscrita por el ex empleador economista Luis Arturo Montero Ruiz, 

Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chillanes 

y el ex trabajador Juan Alberto Caba Caba, en forma libre, voluntaria y sin presión 
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de ninguna naturaleza, que vicie el consentimiento, de los determinados en el 

artículo 1467 del Código Civil, por el valor total de USD. 32.708,74, se establece 

que el ente autónomo descentralizado demandado, por concepto de jubilación 

pagó al accionante Juan Alberto Caba Caba, la cantidad de USD. 27.300; es 

pertinente resaltar que en dicha acta de finiquito, consta que el indicado pago se 

lo efectúa como jubilación; en el documento, no consta, no dice o señala que el 

pago se lo realiza como bono o incentivo como erróneamente afirma el accionante 

(fs. 37 a 38). 

 

Es oportuno citar que Juan Alberto Caba Caba, en el párrafo segundo del numeral 

5.2 del libelo de su demanda, afirma: “… que me han venido siendo pagadas desde 

el mes de septiembre del 2018, por el valor total de $32.708,74 dólares USA”, a 

lo expresado se suma que el Juez Ponente de este Tribunal, en la audiencia 

desarrollada en este nivel, al accionante a través de su defensor doctor Eduardo 

González Tejada, se le solicitó aclaración si dichos valores fueron cancelados, 

contestando que su defendido ya ha recibido el valor total de USD. 32.708,74, 

según una certificación de Tesorería del GAD Municipal de Chillanes. 

 

A decir del Tribunal de Alzada en su motivación del fallo alega que, Juan Alberto 

Caba Caba, ya ha recibido o cobrado la cantidad de UDS. 27.300, por 

concepto de jubilación patronal, valor que consta como jubilación en el acta 

de finiquito suscrita por el accionante e institución accionada; 

consecuentemente, deviene en ilegal e improcedente ordenar un nuevo pago, 

por concepto de jubilación patronal, que ya fue cobrada en su debida 

oportunidad. 

  

6.- DECISIÓN: El artículo 9 del Código Orgánico de la Función Judicial, dispone 

que el juzgador en todo proceso debe actuar con imparcialidad y resolver siempre 

las pretensiones y excepciones que hayan deducido las partes, sobre la única base 

de la Constitución, los instrumentos internacionales de derechos humanos, 

ratificados por el Estado, la ley y las pruebas aportadas por las partes a más de 

cumplir con los deberes preceptuados en el artículo 100.2 Ibídem; en este sentido, 

el Estado Constitucional de derechos y justicia que consagra nuestra Norma 

suprema, otorga al juez un papel activo cuando interpreta y lo debe hacer según 



                              UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLIVAR 
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA CIENCIAS SOCIALES Y POLITICAS 

  
  

  
  

  

ella, derechos que son de directa e inmediata aplicación y plenamente 

justiciables (artículo 11.3 C.R.E.); “en el sentido que más favorezca a la efectiva 

vigencia de los derechos” (artículo 11.5 C.R.E.), utilizando para ello, el 

razonamiento lógico-jurídico, basándose en una pluralidad de principios 

establecidos en nuestra Constitución e instrumentos internacionales de derechos 

humanos y ponderándolos según cada caso concreto, con una visión progresiva de 

derechos.  

 

De esta manera, el tribunal de apelación afirma que,  los jueces responden al nuevo 

modelo del Estado ecuatoriano como un estado constitucional de derechos y justicia; 

de la argumentación jurídica desarrollada y por las consideraciones  desplegadas en  la 

motivación realizada acorde a lo que dispone el artículo 76.7, literal l) de la 

Constitución, este Tribunal, por unanimidad. ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 

NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, POR AUTORIDAD DE 

LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA: 1.- Se acepta el recurso 

de apelación formulado por la licenciada María Carmita Naucin Tumailla, Alcaldesa 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chillanes y se declara 

sin lugar la demanda formulada por Juan Alberto Caba Caba; consecuentemente, se 

revoca la sentencia dictada por el Juez A-quo, conforme la motivación que antecede, 

de esta forma también queda resuelta la consulta efectuada por el Juez de Primer 

Nivel. 2.- El accionante por intermedio de su defensor, luego de emitir el 

pronunciamiento oral, interpuso recurso de aclaración en la misma audiencia, el 

mismo que fue resuelto negado la aclaración, ya que la decisión a la que llegó el 

Tribunal, fue por demás clara, de fácil intelección y comprensión. 3.- Ejecutoriada 

que sea la presente resolución, a través de Secretaría devuélvase el proceso al 

Juzgador de origen, para los fines de Ley.- Notifíquese.” (Caso No. 02335-2019-

00028). 

 

Siguiendo esa misma línea de estudio de caso, describiremos la problemática existente en 

cuanto al recurso de apelación y por ende del fallo del Tribunal de Alzada; así tenemos: 

- Una vez que el abogado Alex Patricio Soria Freire, Procurador Síndico del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chillanes, en la audiencia de juicio 

desarrollada ante el Juez A-quo, interpuso de manera oral recurso de apelación; y, el 

mismo fue fundamentado por escrito a través de la licenciada María Carmita Naucin 
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Tumailla, en calidad de Alcaldesa actual del cantón Chillanes, dentro del término 

de diez días de notificada y contestación del accionante, sube en grado el proceso a la 

Sala por la apelación interpuesta y por consulta ya que es una sentencia adversa al 

sector público. 

 

- El Tribunal de Alzada una vez sorteada la causa, avocó conocimiento y convocó a las 

partes procesales a una audiencia oral, para garantizar el contacto personal del tribunal 

con los elementos subjetivos y objetivos del proceso, se procedió a la deliberación de 

los Jueces y en mérito de los fundamentos y alegaciones expuestas y con revisión del 

proceso, pronunció su resolución verbal, considerando que la  misma quedó notificada 

legalmente a los sujetos procesales asistentes, atendiendo a los principios de oralidad, 

eficacia, eficiencia e inmediatez. 

 

- Estando dentro del término legal y conforme los artículos 93, 94 y 95 del Código 

Orgánico General de Procesos, emiten la resolución por escrito y en la parte pertinente 

expresan: 

 

“(…) de la revisión del proceso; en especial de la prueba documental; esto es, de 

la copia fotostática debidamente certificada del acta de finiquito de 5 de 

septiembre de 2017, suscrita por el ex empleador economista Luis Arturo Montero 

Ruiz, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Chillanes y el ex trabajador Juan Alberto Caba Caba, en forma libre, voluntaria y 

sin presión de ninguna naturaleza, que vicie el consentimiento, de los 

determinados en el artículo 1467 del Código Civil, por el valor total de USD. 

32.708,74, se establece que el ente autónomo descentralizado demandado, por 

concepto de jubilación pagó al accionante Juan Alberto Caba Caba, la cantidad 

de USD. 27.300”; (Caso No 2019-00028, Corte Provincial de Justicia - Bolívar).  

 

Es pertinente resaltar que en dicha acta de finiquito, consta que el indicado pago 

se lo efectúa como jubilación; en el documento, no consta, no dice o señala que el 

pago se lo realiza como bono o incentivo como erróneamente afirma el accionante 

(fs. 37 a 38); es oportuno citar que Juan Alberto Caba Caba, en el párrafo segundo 

del numeral 5.2 del libelo de su demanda, afirma: “… que me han venido siendo 

pagadas desde el mes de septiembre del 2018, por el valor total de $32.708,74 
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dólares USA”, a lo expresado se suma que el Juez Ponente de este Tribunal, 

en la audiencia desarrollada en este nivel, al accionante a través de su defensor 

doctor Eduardo González Tejada, se le solicitó aclaración si dichos valores fueron 

cancelados, contestando que su defendido ya ha recibido el valor total de USD. 

32.708,74, según una certificación de Tesorería del GAD Municipal de Chillanes; 

es decir, Juan Alberto Caba Caba, ya ha recibido o cobrado la cantidad de UDS. 

27.300, por concepto de jubilación patronal, valor que consta como jubilación en 

el acta de finiquito suscrita por el accionante e institución accionada; 

consecuentemente, deviene en ilegal e improcedente ordenar un nuevo pago, 

por concepto de jubilación patronal, que ya fue cobrada en su debida 

oportunidad”. (Caso No 2019-00028, Corte Provincial de Justicia - Bolívar) 

 

“(…) y por las consideraciones desplegadas en la motivación realizada acorde a 

lo que dispone el artículo 76.7, literal l) de la Constitución, este Tribunal, por 

unanimidad. ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO 

SOBERANO DEL ECUADOR, POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN 

Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA: 1.- Se acepta el recurso de apelación 

formulado por la licenciada María Carmita Naucin Tumailla, Alcaldesa del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chillanes y se declara 

sin lugar la demanda formulada por Juan Alberto Caba Caba; consecuentemente, 

se revoca la sentencia dictada por el Juez A-quo, conforme la motivación que 

antecede, de esta forma también queda resuelta la consulta efectuada por el Juez 

de Primer Nivel. 2.- El accionante por intermedio de su defensor, luego de emitir 

el pronunciamiento oral, interpuso recurso de aclaración en la misma audiencia, 

el mismo que fue resuelto negado la aclaración, ya que la decisión a la que llegó 

el Tribunal, fue por demás clara, de fácil intelección y comprensión. 3.- 

Ejecutoriada que sea la presente resolución, a través de Secretaría devuélvase el 

proceso al Juzgador de origen, para los fines de Ley.- Notifíquese”. (Caso No. 

2019-00028) 

 

Hay que resaltar que el tribunal de alzada revoca la sentencia y niega la demanda laboral 

por cuanto considera que  Juan Alberto Caba Caba, ya ha recibido o cobrado la cantidad 

de UDS. 27.300, por concepto de jubilación patronal, valor que consta como jubilación 

en el acta de finiquito suscrita por el accionante e institución accionada; 
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consecuentemente, considera que es ilegal e improcedente ordenar un nuevo pago, 

por concepto de jubilación patronal, que a decir de los señores jueces provinciales ya fue 

cobrada en su debida oportunidad.  

 

3.1.2. Confrontación de los resultados teóricos con el caso de estudio 

En este apartado se desarrolla las contestaciones a cada una de las interrogantes que 

fueron previamente planteadas en el proyecto de estudio de caso, así se expone: 

¿En el presente caso, el juez de primer nivel garantizó el cumplimiento de normas y 

los derechos del trabajador al aceptar la demanda laboral y disponer el pago del 

derecho a la jubilación patronal? 

 

NO, El juez de primera instancia si bien ordenó el pago del derecho a la jubilación 

patronal, este no fue el correcto, ya que no garantizó el cumplimiento de normas que 

regular dicho derecho como lo señalado en el artículo 216 del Código de Trabajo y sus 

reglas respectivas para el reconocimiento de la jubilación patronal, sino que aplica un 

Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2016-0099 del Ministerio de Trabajo publicado en el 

Registro Oficial No. 732 y, 

 

Ordena a los demandados procedan a cancelar a la parte actora los valores de 

$19.398,44 (diecinueve mil trescientos noventa y ocho dólares con cuarenta y cuatro 

centavos de los Estados Unidos de Norteamérica) por concepto de jubilación patronal; 

valores que se salen del contexto de lo dispuesto en el artículo 216 del Código de Trabajo. 

¿En el caso de estudio, el tribunal de alzada vulneró la tutela judicial efectiva y la 

seguridad jurídica al revocar la sentencia subida en grado y desconocer el derecho 

a la jubilación patronal del trabajador? 

 

SI, se vulneró el derecho a la tutela judicial efectiva y la seguridad jurídica por que el 

tribunal ad quem inobservó los artículos 7 y 216 del Código del Trabajo y 11 numeral 3, 

326 numeral 3 y 426 de la Constitución de la República del Ecuador, al considerar que la 

parte empleadora ha satisfecho el derecho a la jubilación patronal del actor con el pago 

del rubro “JUBILACIÓN USD $ 27.300,00” constante en el acta de finiquito, 

desconociendo que dicho valor deriva de un incentivo voluntario por jubilación dispuesto 

por el Mandato Constituyente No. 2 que fue la alegación del demandante, lo que conllevó 

a que se revoque la sentencia de primer nivel y se declare sin lugar la demanda.  
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¿En el presente caso, es procedente o no el pago de la jubilación patronal del 

trabajador? 

SI, por las siguientes consideraciones: 

En el actual estudio de caso se advierte que, si bien los juzgadores de alzada reconocen 

que el actor tiene derecho a la jubilación patronal conforme al artículo 216 del Código 

del Trabajo, se debe esclarecer si el pago de USD $ 27.300,00 corresponde o no a la 

jubilación patronal conforme a las reglas previstas en el citado artículo 216 ibídem, norma 

jurídica aplicable al caso.  

 

Ahora bien, el actor sostiene que aquel rubro supuestamente deriva de un “incentivo” al 

haber presentado el actor su renuncia voluntaria, regulado por el artículo 8 del Mandato 

Constituyente No. 2.  

 

Con relación a la argumentación del actor, es relevante precisar que, en la especie, el juez 

a quo como el tribunal de alzada, establecieron como medio de prueba admitido y 

anunciado por la entidad demandada, el documento constante en copia certificada de la 

Resolución Administrativa No. 031-GADMCH-2017 de 31 de agosto de 2017, suscrita 

por el economista Luis Arturo Montero Ruiz, Alcalde del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Chillanes, de la que se obtiene:  

 

“Art. 1. Establecer en 2,6 remuneraciones básicas unificadas vigentes del 

trabajador privado, al señor Caba Caba Juan Alberto por acogerse a la jubilación 

voluntaria del Mandato Constituyente No. 2, artículo 8; el valor de $ 27.300,00 

(veinte y siete mil trescientos dólares americanos con 00/100 ctvs.) más beneficios 

de ley a la fecha.”,  

 

Evidenciándose que el valor pagado a favor del actor no corresponde a la renuncia 

voluntaria no a la  jubilación patronal  prevista en el artículo 216 del Código del Trabajo, 

como erradamente ha determinado el tribunal de apelación, pues claramente el pago de 

la jubilación patronal debe ser asumido por el empleador de acuerdo con las reglas 

previstas en la referida norma. 

 

Por tanto, la cancelación por renuncia voluntaria para acogerse a la jubilación 

supuestamente sustentada en la disposición contenida en el artículo 8 del Mandato 
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Constituyente No. 2 en favor del actor no es imputable al valor que corresponde por 

pensiones jubilares vencidas. 

 

Además, vale señalar que, en caso de pagos indebidos realizados por el empleador en 

favor del trabajador, resulta inaceptable que tal negligencia sea asumida por él. Menos 

aún, se pretenda subsanarla afectando un derecho irrenunciable e intangible como es la 

jubilación patronal.  

 

¿En el caso de estudio, existe o no error “in iudicando” en la sentencia de alzada al 

no subsumir adecuadamente los hechos fácticos a la normativa jurídica vigente? 

Este caso está reservado a los errores de juzgamiento conocidos como “in iudicando”, es 

decir, cuando se acusa a la sentencia de violación directa de la norma sustantiva o de 

precedentes jurisprudenciales obligatorios, pues ocurre cuando no se han subsumido 

adecuadamente los hechos fácticos dentro de la hipótesis normativa pertinente, porque se 

ha aplicado una norma jurídica improcedente, porque no se ha aplicado la que 

corresponde, o porque aplicando la adecuada se ha interpretado de manera errada al 

momento de emitir el fallo. 

 

Examen del cargo:  

El tribunal de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar, en el 

considerando quinto en el punto 5.2 de la sentencia impugnada, señala:  

“Se establece que el accionante Juan Alberto Caba Caba, cumplía las funciones 

de albañil municipal; motivo por el cual, se establece que es incuestionable e 

irrefutable que existió una relación laboral entre el indicado ex trabajador y la 

entidad accionada, por más de 28 años, conforme determina el artículo 8 del 

Código del Trabajo; el ex trabajador al presentar su renuncia voluntaria, para 

acogerse al beneficio de la jubilación por vejez, solicitó se realice la respectiva 

liquidación por jubilación (fs. 44);  

 

Es oportuno precisar que Juan Alberto Caba Caba, ha laborado en forma continua 

e interrumpida por más de 28 años en la institución demandada; motivo por el 

cual, tenía derecho a la jubilación patronal establecida en el artículo 216 del 

Código del Trabajo; cabe señalar que dicha norma legal, exceptúa a los 

municipios y consejos provinciales del país que conforman el régimen seccional 
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autónomo, quienes regularán mediante la expedición de las ordenanzas 

correspondientes la jubilación patronal para éstos aplicable; en el presente caso, 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chillanes, no ha 

expedido la ordenanza respectiva que regule la jubilación patronal, conforme el 

oficio N° 008-SG-GADM-CH2019, de 7 de marzo de 2019, suscrito por el 

abogado Geovany Moya, Secretario General del GADM de Chillanes, quien 

manifiesta que no existe ordenanza que regule la jubilación patronal, que establece 

el artículo 216 del Código del Trabajo (fs. 33);  

 

En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chillanes, no 

existía ordenanza municipal que regule la jubilación patronal, es innegable que 

toda persona que trabaja en forma continua e interrumpida por más de 25 años, 

tiene derecho a la jubilación patronal. 

 

De la revisión del proceso; en especial de la prueba documental; esto es, de la 

copia fotostática debidamente certificada del acta de finiquito de 5 de septiembre 

de 2017, suscrita por el ex empleador economista Luis Arturo Montero Ruiz, 

Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chillanes 

y el ex trabajador Juan Alberto Caba Caba, en forma libre, voluntaria y sin presión 

de ninguna naturaleza, que vicie el consentimiento, de los determinados en el 

artículo 1467 del Código Civil, por el valor total de USD. 32.708,74, se establece 

que el ente autónomo descentralizado demandado, por concepto de jubilación 

pagó al accionante Juan Alberto Caba Caba, la cantidad de USD. 27.300; es 

pertinente resaltar que en dicha acta de finiquito, consta que el indicado pago se 

lo efectúa como jubilación; en el documento, no consta, no dice o señala que el 

pago se lo realiza como bono o incentivo como erróneamente afirma el accionante 

(fs. 37 a 38);  

 

Es oportuno citar que Juan Alberto Caba Caba, en el párrafo segundo del numeral 

5.2 del libelo de su demanda, afirma: “(…) que me han venido siendo pagadas 

desde el mes de septiembre del 2018, por el valor total de $32.708,74 dólares 

USA, a lo expresado se suma que el Juez Ponente de este Tribunal, en la audiencia 

desarrollada en este nivel, al accionante a través de su defensor doctor Eduardo 

González Tejada, se le solicitó aclaración si dichos valores fueron cancelados, 
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contestando que su defendido ya ha recibido el valor total de USD. 32.708,74, 

según una certificación de Tesorería del GAD Municipal de Chillanes; es decir, 

Juan Alberto Caba Caba, ya ha recibido o cobrado la cantidad de UDS. 27.300, 

por concepto de jubilación patronal, valor que consta como jubilación en el acta 

de finiquito suscrita por el accionante e institución accionada; consecuentemente, 

deviene en ilegal e improcedente ordenar un nuevo pago, por concepto de 

jubilación patronal, que ya fue cobrada en su debida oportunidad”.  

 

Exámen jurídico: Las normas jurídicas que se establecen infringidas son:  

a) El artículo 326 numeral 3 de la Constitución de la República, establece que en caso de 

duda sobre el alcance de las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales en 

materia laboral, los funcionarios judiciales y administrativos las aplicarán en el sentido 

más favorable a los trabajadores, que es concordante con el artículo 7 del Código del 

Trabajo que determina “Aplicación favorable al trabajador.- En caso de duda sobre el 

alcance de las disposiciones legales, reglamentaria o contractuales en materia laboral, los 

funcionarios judiciales y administrativos las aplicarán en el sentido más favorable a los 

trabajadores”. (Código del Trabajo , 2015) 

 

 b) El artículo 11 numeral 3 de la Carta Suprema, a su tenor literal, señala: “Los derechos 

y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de 

derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora 

o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte” (Constitución 

de la República del Ecuador, 2008), y el artículo 426 ibídem, que trata sobre la 

aplicabilidad y cumplimiento inmediato de la Constitución, las juezas y jueces, 

autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, aplicarán directamente las 

normas constitucionales y las previstas en los instrumentos internacionales de derechos 

humanos.  

 

c) El artículo 216 del Código del Trabajo, prevé el derecho a la jubilación a cargo del 

empleador, estableciendo el derecho del trabajador a este beneficio, cuando hubiera 

prestado sus servicios de forma continuada o interrumpida, por veinticinco años o más, 

de acuerdo con reglas específicas que serán examinadas más adelante.  

El tema sustancial dentro del presente estudio de caso, es la procedencia o no del pago de 

la jubilación patronal a favor del actor, pues según el accionante, la entidad demandada, 
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si bien, en el acta de finiquito estableció el rubro de USD $ 27.300,00 por concepto 

de “JUBILACIÓN”, este responde a un beneficio por retiro voluntario en aplicación del 

artículo 8 del Mandato Constituyente No. 2. 

 

Consecuentemente, corresponde determinar si se ha producido la vulneración de las 

normas que se identifica al negar a favor del accionante la pretensión contenida en el 

libelo inicial, relativo al pago de la jubilación patronal.  

 

Para solucionar el problema jurídico planteado, se puntualiza lo siguiente:  

De la sentencia recurrida se advierte que el juez de apelación fijó como hechos 

incontrovertidos los siguientes: que el accionante Juan Alberto Caba Caba, desde marzo 

de 1989 hasta el 31 de agosto de 2017 prestó servicios para el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Chillanes, en calidad de albañil municipal, en 

forma continua e ininterrumpida, es decir, durante 28 años; que el ex trabajador presentó 

su renuncia voluntaria para acogerse al beneficio de la jubilación por vejez, solicitando a 

la entidad demandada se efectúe la respectiva liquidación por tal concepto; y, que el actor 

percibió USD $ 27.300,00 como concepto de “JUBILACIÓN” en el acta de finiquito.  

En este contexto, se tiene como aceptado que el ex trabajador tiene derecho a percibir la 

jubilación patronal, no obstante, el juez de apelación ha determinado que el actor ya ha 

recibido el monto correspondiente a tal derecho, al haber cancelado la demandada a su 

favor la cantidad de USD$ 27.300,00, conforme se desprende del acta de finiquito suscrita 

por las partes procesales, concluyendo que ordenar un nuevo pago por dicho concepto 

sería ilegal e improcedente.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. Resultados de la investigación realizada 

En la sentencia proferida el Tribunal de Apelación (ad quem) ha incurrido en falta de 

aplicación de los artículos 7 y 216 del Código del Trabajo, 11 numeral 3, 326 numeral 3 

y 426 de la Constitución de la República del Ecuador. 

Lo que se asegura es determinante en la parte dispositiva del fallo de segunda instancia, 

al decidir revocar la sentencia de primer nivel y rechazar la demanda; toda vez que, se ha 

negado expresamente el derecho a percibir la jubilación patronal a favor del accionante y 

a cargo del empleador. 

 

El tribunal de alzada ha confundido el pago de USD $ 23.700,00 constante en el acta de 

finiquito como “jubilación” la renuncia voluntaria, por el valor correspondiente al 

derecho de “jubilación patronal”, sin advertir que aquel valor corresponde a un incentivo 

voluntario por jubilación dispuesto por el Mandato Constituyente No. 2, expedido por la 

Asamblea Constituyente de Montecristi en el año 2008, que confiere dicho beneficio por 

retiro voluntario para los casos de supresión de partidas, renuncia voluntaria o para el 

caso de retiro voluntario para jubilación, como fue el caso del compareciente.  

 

En el caso de haber tenido duda el tribunal de alzada respecto a la aplicación del artículo 

216 del Código del Trabajo, debía considerar el artículo 7 ibídem que establece la 

aplicación más favorable a la parte trabajadora al existir duda. Precisa que, el fallo de 

apelación omitió otorgarle su derecho a la jubilación patronal.  

 

En este contexto se debe precisar que, el reconocimiento del Ecuador como un Estado 

constitucional de derechos y justicia, consagró cambios profundos en cuanto a la 

organización y funcionamiento de las instituciones que lo conforman, así la Función 

Judicial a través de juezas y jueces tiene la obligación de efectivizar los derechos de los 

justiciables y dar vida a los principios constitucionales que rigen la actividad judicial y 

los que informan la sustanciación de los procesos.  

 

Es imperioso para los administradores de justicia tener especial atención en aplicar la 

normativa específica del Código del Trabajo, así como los derechos y principios 

constitucionales durante el trámite que se otorgue a cada etapa, “pues aquello garantizará 
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la observancia del trámite propio de cada procedimiento judicial que garantizará 

el pleno cumplimiento de los cauces procesales correspondientes, protegiendo, además, 

la SEGURIDAD JURÍDICA”. (Sentencia N° 169-15-SEP-CC CASO. Caso N° 0680-

10-EP, p. 10). 

 

Por los resultados del estudio de caso se ha verificado la infracción de los artículos 7 y 

216 del Código del Trabajo y 11 numeral 3, 326 numeral 3 y 426 de la Constitución de la 

República del Ecuador por parte del tribunal de alzada, consecuentemente se determinar 

la vulneración del derecho a la seguridad jurídica, dada la no aplicación de la normativa 

previa, clara y pública por parte del tribunal de apelación.  

 

En este contexto, procede la pretensión del actor respecto al pago de la jubilación patronal 

mensual conforme las reglas establecidas en el artículo 216 del Código del Trabajo. 

 

4.2. Impacto de los resultados de la investigación 

Los resultados de la investigación permiten establecer la vulneración del derecho a la 

jubilación patronal y la inobservancia por parte del órgano jurisdiccional de garantizar los 

derechos a la tutela judicial efectiva y la seguridad jurídica; esto es, garantizar los 

derechos del trabajador y aplicar la normativa clara, previa y pública prevista en el Código 

del Trabajo para fundamentar el derecho a la jubilación patronal del trabajador 

subsumiendo los antecedentes de hecho a la normativa vigente; de tal forma que se 

garantice los derechos del trabajador. 

 

Estos resultados constituyen un aporte personal y académico que van en beneficio propio 

como futura abogada dado el conocimiento que voy adquirir y en general para todos los 

profesionales del derecho que constantemente debemos capacitarnos para prestar un buen 

servicio a la comunidad y sobre todo tener en claro lo que constituye la jubilación patronal 

que debe ser pagada por el empleador a su trabajador que haya cumplido 25 años de 

trabajo o más, y lo que constituye un incentivo para acogerse a la renuncia voluntaria 

consagrado en los mandatos constituyentes 2 y 4 muy diferentes al señalado en el artículo 

216 del Código de Trabajo aplicable al presente caso de estudio.  
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Conclusiones de la investigación 

- El juez de primer nivel en su sentencia o fallo dejo de aplicar la normativa legal (art. 

216 del Código de Trabajo) que ampara al trabajador su derecho a la jubilación 

patronal, y aplicó una Resolución Ministerial al aceptar la demanda de la parte actora 

y mandar a pagar una diferencia a lo percibido como incentivo para acogerse a la 

renuncia o jubilación voluntaria prevista en el mandado constitucional 2 y 4. 

 

- El tribunal de alzada en vez de corregir el error, revoca la sentencia subida en grado, 

aduciendo que existe un acta finiquito donde se reconoce el pago de la jubilación 

voluntaria por mensualidades hasta el tope de treinta y dos mil dólares, sin analizar 

que dicha acta de finiquito guarda relación con los mandatos constitucionales 2 y 4 

que constituyen incentivos para acogerse a la renuncia voluntaria y no al pago de la 

jubilación patronal que debe ser pagada conforme lo dispone el artículo 216 del 

Código de Trabajo. 

 

- En el caso de estudio, los administradores de justicia no tutelaron el derecho a la 

jubilación patronal que era procedente el pago reclamado conforme la regla del 

artículo 216 del Código de Trabajo que reconoce este derecho al trabajador que ha 

prestado sus servicios por el lapso de 25 años o más y que debe ser pagado por el 

empleador; es decir, vulneraron derechos fundamentales como la tutela judicial 

efectiva y la seguridad jurídica.  

 

- Del estudio de caso se determina que los señores jueces del tribunal de alzada 

cometieron un error “in iudicando” en la sentencia de segundo nivel al no subsumir 

los hechos facticos a la norma aplicable al caso como lo era el artículo 216 del Código 

de Trabajo que reconoce al trabajador el derecho a la jubilación patronal, que no es lo 

mismo que la renuncia voluntaria prevista en los mandatos constitucionales 2 y 4; y, 

así lo establecido la Corte Nacional de Justicia mediante jurisprudencia de aplicación 

obligatoria para el órgano jurisdiccional en materia laboral. 
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Recomendaciones 

 

- Al Consejo de la Judicatura para que a través de Escuela Judicial se capacite a los 

administradores de justicia sobre la jubilación patronal, indicando que es aplicable a 

este derecho el artículo 216 del Código de Trabajo y no se aplique la Resolución 

Ministerial para negar o aceptar la demanda para el pago de la jubilación patronal. 

 

- A los señores jueces de segunda instancia para que se tenga en cuenta fallos emitidos 

por la Corte Nacional de Justicia del Ecuador, en el sentido que el acta que se celebre 

con el trabajador por aplicación de los mandatos constitucionales 2 y 4 constituyen 

incentivos para acogerse a la renuncia voluntaria y no corresponde al derecho de la 

jubilación patronal que debe ser cubierto por el patrono. 

 

- A los señores jueces laborales o a quienes hagan sus veces, actuar conforme lo manda 

la Constitución, la ley y la jurisprudencia a fin de que se tutele los derechos del 

trabajador, concretamente en el pago a la jubilación patronal al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 216 del Código de Trabajo. 

 

- Al Consejo de la Judicatura para que mediante la Escuela Judicial se capacite no solo 

a los servidores judiciales sino a los abogados afiliados al Foro sobre temas relevantes 

como es la jubilación patronal y tengan un solo criterio jurídico para la aplicación del 

artículo 216 del Código del Trabajo, y evitar los errores in iudicando que se cometen 

en sentencias o fallos judiciales. 
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ANEXO Nro. 1 

 

ANALIZANDO EL CASO CON EL DR. GUERRERO, JUEZ DE CHLLANES 

 

 

 

 








































































































































































































